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c) Tasa de rendimiento anua•! iguM a la vigente para los Bonos de 
Valor Constante ;para la..J;l.egilridad Social; 

d) Amortizables en la forma que disponga el Gobierno Nacional 
en el decreto que ordene su emisión; 

e) Garantizados por la ?fación en e'l caso de las entidatles adminls> 
tradoras. 

Ar.tiéulo 79 A palltit' dél" 19 de·· enero de 1991 ·y· por el término de 
cuatro ( 4) años, el ocho punto nueve por ciento del producto del im
puesto al va•lor CIF, de· •las importaciones' previsto por el articulo 95 
de la Ley 75 de· 1986 se destinará para constituir un fondo con cargo 
al cua:l se atenderá el servicio de la deuda de la Nación generada en el 
manejo de las reservas del Instituto de Seguros Sociales. Los titulas 
que· se expidan a car.go de la Nación en desarrollo del articulo anterior, 
serán atendidos cou los recursos de este fondo. · 

Estos recursos serán depositados en una cuenta especial en el Ban
co de la República, quien debera •transferirlos conforme señale el Mi-· 
nlsterio de Hacienda·y Crédito Público - Dirección General de Crédito 
Público. 

Articulo 89 A partir del 19 de febrero de 1990, pertenecerán al Banco 
Centr!ll Hipotecarlo, al Inst>tuto de Fomento Industrial y a la Finan
ciera Eléctrica Nacional, el totwl de activos que contabilicen en los · 
balances de la respectiva administración fiduciaria de· los recursos de 
los Bonos de Valor Constante, BVC. 

A la misma fecha, las anteriores entidades asumirán los pasivos 
que se contabilicen en los balances de la respectiva administración fi
duciaria de los Bonos de Valor Constante, BVC. Para el efecto deberán 
expedir ltitulos ·representativos de la deuda a favor del Instituto de . 
Seguros Sociailes con un rendimiento anual igual al previsto para los 
Bonos de Valor Constante, los cuales contarán con •la garantia de la 
Nación. El Gobierno Nacional en el decreto que autorice la emisión de 
los títulos, señalará el plazo y la forma de amortización de los mismos. 

La Supe.rintendencia Bancaria certificará el monto de los activos 
y pasivos a :n de enero de 1990, una vez descontado el efecto del déficit 
establecido en el articulo 59 de esta Ley. 

Articulo 99 El producto de ·la amortización de los Utulos de que 
tratan Jos articulas 69 y 89, as! como de sus rendimientos, se reinver~ 
tirán de conformidad con 110 previsto en el Titulo I de la presente ·uy. 

En el evento en que el InstitUJto de Seguros Sociales no reinvierta 
las amortizaciones de •los Bonos de Valor Constante para Seguridad 
Social, su producto sólo ·Podrá destinarse ail pago de las ·prestaciones 
económicas de los seguros de invalidez, vejez y m'uette. . 

Ar.ticulo 10. Para que el IFI, el BCH y la FEN puedan acceder a los 
nuevos recursos provenient~s de· las reservas de los seguros de inva
Udez, vejez y muerte conforme a fo previsto en el articulo 19, deberán 
eneontrarse a paz y salvo en el 'pago del servicio de la deuda ·de las 
obligaciones que asumen conforme a la presente Ley. · 

TITULO IV 

Disposiciones comunes al presente· titulo'. 

Articulo 11. El Banco de 1la Répú~cá sets: la en t!dad encargada de 
recibir ias reservas y dlstriliuir ~mi recursos previstos eri los· artlculos 
19, ·69 y 89 de la' présente ley; en los porcentajes· y a las entidades públl~ 
cas que designe el Gobierno Nacio:nal conforme a las condiciones que 
sé· establezcan en los respectivos decretós. Así mismo, la de· entregar 

·ilos tltu!os de que trata el articulo 29 al Instituto de Seguros Sociales.· 
El Mlílisterio de Trabajo y seguridad ·so·cial ejercerá la veedúrla 

sob'te.el manéjo de estos fondos, y en desarrollo de ella podrá solicitar 
la "infotiiiacióri qúe coris!dere pertlriénte. 

si los funcionarios encargados de sumlni&trarla no ·cumplieren con 
este debér en tiempo prudencial incurrirán en causal de mala conducta. 

Articulo: 12. El Gobierno Naciohail, Ministerio de Hacienda y Cré
difo Público y el Instituto de Seguros Sociales, celebrarán los 
contratos necesarios para la inversión y manejo de las reservas con el 
Banco de fa República. La emisión dé los títulos ·Previstos en los articu
las 29, 49, 69 y 89 no afectará el cupo de endeudamiento interno de que 
trata ila Ley 43 de 1987 y ias normas qué la adicionen. 

CAPITULO II 

Dé la capitalizací6n del Ban~o Central Hipotecarlo 
y el Banco Popular. 

. Articulo 13. Autorizase a la Nación para capitalizar al Banco 
Centrlill Hipoteca·rio en cuantia hasta de diez mi.I m1llones de pesos 
($ .1.~. 000. 000,. OOQJ. y al Banco Popular hasta por diez mil millones de 
pesos ($ 10.000.000.000). Esta capitallzación se hará medl.ante la sus
cripción por su wlor _intrinseco de acciones de dichos establecimien
tos banclír!os. 

Articulo 14. El Gobierno Nacional queda facultado para efectuar la 
capitalizacióI\ de que trata el arlticulo anterior mediante la expedición 
de titulos de deuda pública en las condiciones que defina el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. · 

El BCH no podrá construir, directa ni indirectamente, nuevos pro
yectos, sin perjuicio ·de concluir las obras ya convenidas en contratos 
de fiducia o las que se encuentren en ejecución a partir de la vigencia 
de la presenlte Ley. 

Para todos los efectos legales, las acciones que suscriba la Nación 
sé considerarán como capital suscrito y pagado, desde la fecha de 
emisión. 

. Articulo 15. La emisión de acciones por los Bancos Central Hipote
carlo y Popular por ser suscritas por ~a Nación, no requerirá de las 
formalldades y autorizaciones que para el efecto deben obtener Jos ci
tados establecimientos bancarios. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales. 

Articulo 16. El Gobierno Nacional, el Banco de la República, el Ins
tituto de Fomento Industrial, IFI, el Banco Central Hipotecarlo, BCH, 
y la Financiera Eléctrica Naclona•I, FEN, o la entidad que la sustituya, 
suscribirán los documentos necesarios para dar por terminado los con
tratos de administración de los recursos de •los Bonos de V111lor Cons
tante para Seguridad Social, suscritos con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la presente Ley. 

:Articulo 17. Para la c:umplida ejecución de la presente Ley, el 
Gobierno Nacional queda facultado para adoptar aas medidas que se 
requieran y r~alizar las operaciones presupuestales necesarias. 

Articulo 18. La presente Ley rige a pal"tir de la fecha de su publi
cación y d·eroga las Leyes 33 de 1971, 16 de 1982, el articulo 79 de la Ley 

"68 de 1983 y las demás norma.S que le sean contrarias. 

Dada eI\,:1:1ogotá, D. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
J. AURELIO mAGORRl HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERN.All{ BERDUGO BERÍIUGO 

El•secretaTio General del honorable Senado de la República, 
Crispln Viilaz6n de Armas. 

El Secretario· de la honorable· Cámara de Repres~ntantes, 
Silverlo'· Saicedo' MOsquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

·Bogotá·;n. E.~ 28 ·de dlclémbre de 1990. 
Publiquese y Ejecútese. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

El Ministro ·de Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 

LEY 49 DE 1990 
(dicieinbre 28) 

por la cual se reglamenta la repa:triación de capi~les, se estimula el mercado accionario, se expiden 
. normas en materia tributaria, aduanera y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colom l:!ia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Saneamiento de patrimonios en el exterior. 

ARTICULO 19 Saneamie11to fiscal de t'hisas. Los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta. y complementarios que lmbleren omitido 

activos representados en moneda extran)era. o b1ene~ po15e1dors en e\ 
exterior, podrán acogerse al saneamlel,),to fiscal de divisas, incluyendo 
el va•lor de los mis!"os en la declaración de renta correspondiente al 

·año grltvablé de 1990, la cual deberá .. ser presentada a más tardar el 30 
dé junio de 1992." Podra !gualmenite ser Incluido en la declaración de 

· corrección presentada hasta la m'isma fecha, sin que ha-ya lugar a san
ción pór cotrec·c1ón por este motivo. 

El aumento patrimonial por saneamiento fiscal no generará renta 
por diferencia patrimonia~, no ocasionará sanciones, ni será objeto de 
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requerimiento especial, ni de liquidación de revisión o de aforo, seglln 
el caso, por los periodos fiscale.:i u.e 1Y90 y ante~iores, e~ do que corres
ponda a tale• t.:cnes y a los i>lgresos que les dieron orige~, slem'l?re Y 
cuando el contrib•1> er.te, con el vaior objeto del saneamiento f1sca~. 
cumpla con una o varias de las siguientes condiciones: . 

a) Adquirli .en el m'l.o 1991 los Bonos Especiales de Saneamiento· 
Fiscal de que trata el ar.tlculo 2Q de esta Ley. 

b) Adquirir en el afio de 1991 títulos de deuda externa registrada 
en Ja Oficina de Cambios del Banco de la República y renunciar al 
derecho a giro de •los intereses y amortizaciones de ta:les títulos, siem
pre y cuando Ja adquisición de Jos tttulos y la renuncia del derecho a 
giro no estén prohibidas en los contratos originales de empréstito Y se 
cill.an a las condiciones pactadas en los mismos. 

cuando los contrllltos originales no perm>tan m renuncia al dere
cho a giro, se establecerán los mecanismos supletorios para garantizar 
el reintegro de los intereses y amortizaciones, a través del Banco de 
Ja República. En todo caso, deberá pagarse un impuesto complementa
rlo al de renta equivalente al ·tres por ciento (3%) sobre el valor nomi- · 
na! de los títulos objeto de esta inversión, si la declaración se presenta · 
dentro de la oportunidad legal, o del cinco por ciento (5%) sobre dicho 
valor, si se presenta en· forma extemporánea o con motivo de la co
rrección a la declaración, siempre y cuando estas últimas se presenten 
antes del 30 de junio de 1992. 

c) Liquidar un Impuesto com!l'lementario al de renta equiva~ente al. · 
. ·tres por ciento (3%) sobre el valor del saneamiento fiscal, en la parte 

que no sea invertida de acuerdo con los anteriores literales, si la de
claración se presenta dentro de la opovtunidad legal, o del cinco por 
ciento (5%) sobre dicho valor, si se presenta en forma extemporánea 
o con motivo de la corr·ecclón a la declaración, siempre Y cuando estas 
últimas se presenten antes del 30 de junio de-1992. 

El saneamiento fiscal de que trata es~e articulo, no será causrul de 
nulidad revocación o invalidez de Jos procesos con respecto a los cuales 
se hubi~re notificado requerimiento especial a la fecha de vigencia de 
esta ley, los cuales proseguirán su curso ordinario. 

El patrimonio objeto del saneamiento fiscrul tampoco dará lugar a 
Investigaciones, ni a sanciones cambiarias, por infracciones deriva
das de divisas que estuvieren en el exterior antes del primero (19) de · 
septiembre de 1990, siempre y cuando a la fecha de vigencia de esta 
Ley,- no se hubiere notificado la formulación de cargos por parte de la 
Superintendencia de Control de Cambios. 

Por los años gravables de 1990 y 1991 no se causará el impuesto 
complementarlo de patrimonio sobre Jos bienes objeto del saneamiento 
fiscal y a pal1tlr de 1992 se aplicará lo dispuesto en el articulo 294 del 
Esta·tuto Tributario. . 

ARTICULO 29 Autorización para emitir títulos de deuda pública 
interna. en moneda extranjera. Alutorlzase al Gobierno Naclonrul, para 
que dentro de Jos cupos de endeudamiento autorizados, pueda emitir, 
colocar y redimir títulos de deuda ·publica Interna denominados en 
dólares de los Estados Unidos de América o en otras divisas, llamados 
Bonos Especiales de saneamiento Fiscal, los cua~es sólo podrán ser ad
quiridos con divisas, por los contr>buyentes del impuesto sobre la re?ta 
que se acojan al saneamiento -fiscal de que trata el artlcllilo anterior. 
El Gobierno Nacional señalará das características Y condiciones de di
chos bonos, los cuales podrán ser redimidos en moneda nacional, en 
dólares de los Estados Unidos ~Ie América o en otras divisas. · 

ARTICULO 39 Adquisición de títulos de deuda externa. Los contri
buyentes del impuesto sobre la renta, que se hayan acogido al sanea
miento fiscal de di visas, en la forma prevista en el 'litera[ b) del articulo 
19 de esta Ley, tendrán derecho a que el vaolor <j.el descuento con el 
cual se hayan comprado dichos títulos en el exterior se considere como . 
un ingreso no constitutivo de renta ni .de ganancia ocasional en el 
año gravable de su adquisición. 

La adquisición de estos títulos en el mtircado financiero interna
cional se hará dentro de las condiciones previstas en los contratos 
orlgln~les de empréstito. . 

La renuncia al derecho a giro, cuando no sea prohibido en estos 
co'ntratos, se hará mediante la cancelación del registro cambiario ante 
la Oficina de Cambios del Banco de la República. 

El Gobierno reglamentará las condiciones para efectuar el reinte
gro de Jos Intereses y amortlzacioi:J.es, en los.casos en los curules los con
tratos de empréstito no .permitan la renuncia al derecho a giro. 

Los rendimientos financieros generados por el titulo tendrán el 
mismo tratamiento que Ja legislación tributarla consagra para esta 
clase de Ingresos en el país.· 

El servicio de estos tltulos y su redención estarán a cargo de las 
· entidades emisoras y se mantendrán [as responsabilidades originrules; 

Jos pagos por concepto de amortización e intereses se harán a la tasa 
de cambio vigente del dia del' correspondiente pago. 

Cuando se presentare pérdida en la enajenación de los tltulos a 
. que ,hace referencia este articulo, ésta no será deducible en el impuesto 
sobre la renta y complementarios. 

CAPITULO II 

Fortalecimiento del mercado de capitales. 

. ARTICULO 4Q Utilidad en la.enajenación de .acclo!J.es o Cl!ofas.de 
: .llite1·es .socla.J .. Ad!c!ónase el Es~atuto Tributarlo con los siguientes ar-. 

ticulos: .' 

"Articulo 36-1. Utilidad en la enajenación de acciones. De la utiil
dad obtenida en la enajenación de acciones o cuotas de interés social, 
no constituye renta ni ganancia ocasional, la parte proporcional que 
corresponda al socio o accionista, en las utilidades retenidas por la so
ciedad, susceptibles de distribuirse como no gravadas, que se hayan 
causado entre •la fecha de adquisición y la de enajenación de las accio
nes o cuotas de interés socia'!. 

cuando la utilidad provenga de Ja enajenación de acciones reali
zada a través de una bolsa de valores, ésta no constituye renta ni ga
nancia ocasional". 

"Articulo 690-1. Determinación de la renta o ganancia ocasional 
cuando se encubra lá enajenación de bienes con la venta de acciones. 
En el caso de acciones que se enajenan a través de bolsa de valores, 
cuando la administración tributaria pruebe que la constitución de la 
sociedad, la transferencia de bienes a la misma o la venta de sus accio
nes, constituyeron 'un me.canismo jurídico para disminuir los impues
tos. que se hubieren generado de realizarse la operae!ón económica 
real, determinará la' renta o .ganancia ocasional generada por dicha 
operación como la diferencia entre el precio de venta de las acciones 
y su precio de adquislció¡;i ". 

El articulo 153 del Estatuto Tributarlo, quedará asl: 
"Ar.ticulo 153. No es deducible la. pérdida ·en la enajenación de ac

ciones o·cuotas de interés social. La pérdida proveniente de Ja enajena
ción de las acciones o cuotas de Interés social no será deducible" . 

ARTICULO 5Q Distrll!ución de dividendos en acciones o cuotas de 
interés social. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente ar-
ticulo: · 

"Ar.tlculo 36-2. Distribución de utilidades o reservas en acciones o 
cuotas de'interés social. El valor fiscal por el cual se reciben los divi
dendos o· participaciones en acciones o cuotas de Interés social, prove
nientes de la distribución de utilidades o reservas que sean susceptibles 
de distribuirse como no g¡:avadas, es el valor de las utilidades o reser-
vas distribuidas". · 

AR'l'ICULO 69 Capitalizaciones no gravadas. Adiciónase el Estatu
to Tributario con el siguiente articulo: 

"'Articulo 36-3. Capitalizaciones no gravadas para los socios o accio
nistas. La distribución de utilidades en acciones o cuotas de Interés 
soci\\l, o su traslado a la cuenta de capita'l, producto de la capitaliza
ción de la cuenta de Revalorización del Patrimonio, de la reserva de 
que trata· el articulo 130 y de la prima en colocación de acciones, es un 
ingreso rio constitutivo d~ renta ni de ganancia ocasional. En el caso 
de las sociedades cuyas acciones se cotizan en bolsa, tampoco constituye 
renta ni ·ganancia ocasional, la distribución en acciones o 1a capitali
zación, de las utilidades que excedan de la parte que no constituye 
renta ni ganancia ocaslorial de conformidad con los artículos 48 y 49. 

Con la capitalización ,de la reserva de que trata el articulo 130 se 
entiende cumplida Ja obligación de mantenerla como utilidad no dis-
tribuible''. · · 

Adlciónase el articulo 130 del Estatuto Tributario con el siguiente 
inciso: . 

"Las utilidades que se liberen de la reserva de que trata este ar
tículo, podrán distr:buirse como un ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional,.. 

ARTICULO 79 Ajuste del costo fiscal de las acciones. Adlclónase el 
Estatuto Tributario con ei siguiente articulo:· 

"Ar.tlculo 76-1. Ajuste al costo fiscal de acciones y participaciones. 
Cuando . se distribuyan dividendos en acciones, el accionista deberá 
ajustar· el costo fiscal de lai; acciones que posela antes de la distri
bución. 

Similar procedimiento se deberá seguir· en Ja capitalización de las 
participaciones en las sociedades limitadas y asimiladas". 

. ARTICULO 89 De los fondos de Inversión, fondos de valores y fon
dos comúnes. Adiclónase el estatuto tribu•tario con Jos siguientes ar-
tículos:. . 

"Articulo 23-1. No so~ contribuyentes los fondos de inversión, los 
fondos. de valores y los fondos comune•. No son contribuyentes del im
puesto sobre la renta y complementarios, ,Jos fondos de Inversión, los 
fondos de valores y los fondos comunes que administren las entidades 
fiduciarias. 

La remuneración que reciba .por ~u labor la entidad que administre 
el fondo, constituye un Ingreso gravable para la misma sobre Ja cual 
se aplicará retención en la fuente. 

Los ingre.~os del .Fondo, previa deduc~lón de los gastos a cargo del 
mismo y de la r.r.ntraprestaclón de la sociedad administradora, se dis
tribuirán r-nt··~ '--s :mscrlptores o participes, al mismo titulo que los 
'haya recib!ñ.o el fondo y en las mismas condiciones tributarias que 
tendri·n·ei f11~r•n percibidos directamente por el suscriptor o participe. 

Lo ct:. n•ie&~o en el Inciso final del articulo 48 y en el artlcllilo 56 no 
se apiicará a las entidades que trata el presente articulo . 

· Para efectos de determinar el componente Inflacionario no consti
tutivo de renta ni de ganancia ocasional; percibido por personas natu
rales, se aplicará lo dl&puesto en el artlcu•lo 39. Cuando se trate de per
sonas jurídicas se determlpará de conformidad con el articulo 40". 
. "Articulo 368-1. Retención sobre distribución de Ingresos por los 
fondos de inversión, los fondos de valores y los fondos comunes. Los 
fo¡idqs de que trata el articulo 23-1 o las sociedades que los adminis
tren, .según ~o establezca •el .Gobierno, efectuarán la retención en la 
·ruerite .que corresponda a: los Ingresos que distribuyan entre los sus-
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crlptores o participes, al momento del pago o abono en cuenta. Cuando "l. Los contribuyentes personas natu•ales y sucesiones lllquldas 
el pago o abono en cuenta se haga a una persona o entidad extranjera q.ue n~ sean r~sponsables del Impuesto a las ventas, que en el respec
sin r·esidencia o domic!lio en el pais, la retención en 'la fuente a titulo t1vo ano o periodo gravable hayan obtenido Ingresos brutos Inferiores 
dtil impuesto de renta y complementarlos se hará a la tarifa que co- a t~es ml1lones de pesos($ 3.000.000) y que el patrimonio bruto en el 
n-esponda para los pagos al exterior, según el respectivo concepto". último dla del año o periodo gravable no exceda de quince m!llones 

ARTICULO 99 Fondos de pensiones y cesantías. Adiciónase el Esta- de pesos ($ 15.000.000) (valor afio base 1990)". 
tuto Tributario con fos siguientes artlculos: ARTICULO 13. Ajuste de límites a partir de 1992. Adlclónase el 

"Articulo 23-2. No son ccntribuyentes los fondos de pensiones y Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 
Jos de cesantías. Los fondos de pensiones de jubilación e Invalidez Y los "Articulo 594-2. Ajuste al limite del patrimonio bruto para no 
fondos de cesantías no son contribuyentes del Impuesto sobre la renta declarar. El valor limite de patrimonio bruto del afio gravable l99l 
y complementarios. seflalado como requisito para considerarse como contribuyente no de~ 

La remuneración que reciba por su labor la entidad que administre clarante, en los artículos 592, 593 y 594-1, se duplicará para el año 
el fondo, constitUYil un ingreso gravable para la misma sobre Ja cual . gravab!e de 1992". 

· se aplicará· retención en la fuente"." ARTICULO 14. Información tributaria. Adiciónase el Estatuto 
· "Articulo 56-1. Aportes a los Fondos- de Pensiones y pago de las Tributario con el siguiente articulo: 

pensiones. No constituye renta ni ganancia ocasionBtl para el bene- "~rtlculo 693-1. Información tributaria. A partir del primero (19) 
ficiario o participe de los fondos .de pensiones de jubilación e invalidez, .. de julio de 1992, se podrá suministrar a los gobiernos que lo soliciten 
el aporte del patrocinador o empleador del afiliado al fondo, en la parte inf~rma:ción tributa~ia con fines de control fiscal. En tal evento de.: 
que no exceda dtil diez por ciento (10%) del valor del salario percibido bera ~1g!~se al gobierno solicitante, tanto el compromiso expreso de 
por el trabajador. El.exceso se sumará a los ingresos provenientes de su utilización exclusiva para fines de contr<>l tributario como la obll
la relación laboral o legal y reglamentaria, pa-ra integrar Ia base .de re- gación de garant~z~r la debida protección a la reserva que ampara la 

. tención en la fuente por concepto de ingresos 'laborales. Información summ1strada". 
Las pensiones 'Y pagos que distribuyen los mencionados fondos, re- ARTICULO 15. Deudas con la casa matriz. Adiciónase el articulo 

cibidas por el beneficla.rlo, que cumpla los requisitos de ju.bilación, no 287 del Estatuto Tributarlo con el siguiente inciso: 
constituyen renta ni gan.ancia ocasional, en los aflos gravables en los "Los saldos contables débitos o créditos que tengan las sucursales 
cuales ellos sean percibidos". de sociedades extranjeras con su casa principal o ag·enclas o sucur-

" Articulo 56-2. Aportes· del· empleador a fondos de cesantías. No sa1es de la misma, no constituyen deuda entre las mismas harán 
constituye renta ni ganancia ocasional para el bene!iciario o par-tícipe parte ~e. su patrimonio Y no darán lugar a costo o deducción:'. 
de los fondos de cesantias, el aporte del empleador a titulo de cesantias Adic16nase el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 
mensuales o anuales". · "Artículo 124-1. Otros pagos no deducibles. No son deducibles los 

"Articulo 126·1. Deducción de contribuciones a fondos de penslo- intereses Y demás costos o gastos financieros, incluida la diferencia 
:nes de jubilación e invalidez y fondos de cesantías. Para efectos del en cambi?• por concepto de deudas que por cualquier concepto tengan 
impuesto sobre la renta y complementarios, son deducibles las contri- las agencias, sucursales, ~il!ales o compañias que funcionen en el pais, 
buciones que efectúen las entidades patrocinadoras o empleadoras a ~ara con sus casas matrices mranjeras o agencias, sucursales, o fi-
los fondos de pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías. hales de las mismas con domicilio en el exterior con excepción de: 

Los aportes adiciohales al fondo de pensiones de. jubilación o in- a:> r;os originados por las deudas de las entidades del sector fi-
validez que haga el trabajador o.los aportes del participe independiente, nanc1ero vigUadas '))Or la Superintendencia Bancaria; 
serán deducibles de la. renta, hasta una suma.que. no exceda el diez por b) Los generados por· las deudas de corto plazo provenientes de 
ciento (10%) del salario o ingreso •tributario .del afio, según el caso. El la adquisición de materias primas y mercancias, en las cuales las 
aporte -deduc>ble- se restará de la base de céilculo para efectos de la casas matrices extranjeras o agencias, sucursales, o fi1iales de las 
retención en Ja fuente a -los asalariados. mis!has·con domicilio en el exterlor, operan como proveedores directos. 

Los ·aportes a título de cesantía, realizados por los Pa~tícipes . Parágrafo. ~gualmente son deducibles para -las sucursales de so-
independientes serán deducibles. de la i·e_nta hasta la suma de cinco . c!eda.des extr~n¡era~ los Intereses y demás costos o gastos financieros, 
millones de pesos ($·5.000.QOO) anuales, sm que. ~xceda de un.doceavo incluida la diferencia. en cambio, generados en operaciones de corto 
del ingreso gravable· del respectivo afio". plazo ·para la. adquisición de materias primas y mercancías en las 

"Articulo 207-1. Exención de cesantias pagadas por fondos de ce- cuales. la principal o su casa matriz extranjera o agencias, su~ursales, 
santías..Cuando el.fondo pague. las cesantias, éstas serán exentas de o fU!ales de las ~~s~as con domicilio en el exterior, operan como· pró-
acuerdo a lo previsto en el numeral ~9 del articulo 206". veedores· directos- . 

PARAG:RAF.O 19 Suprimase del numeral 3) del. ar.ticulo 19 !le! Es- - ARTICULO 16. Closto fiscal de inmuebles. El articulo 71 del Esta-
tatuto Tributarlo lll- frase: "los fondos de pensi!Jnes de jubilacióp. e tutl> Trib.utarlo, quedará as!: 
invalidez" y del titulo y texto. del. articulo 126 .del mismo ~tatuto, l!l ":Articulo 71. La utilidad· en la enajenación de inmuebles se. de-
referencia a .. tales fondos. termina con· base en ·su•costo fiscal. Para de•terminar la utilidad en la 

enajenación de· bienes Inmuebles que tengan el carácter de activos 
C~LTULO· III fijos, se restará al precio de venta el costo fiscal, aún en el evento de 

que éste fuere· inferior· al avalúo catastral. 
Aspectos particulares del impuesto sobre la renta. ..Cuand,o a 31 de diciembre de 1990 el avalúo catastral de los in-

muebles fuere superior· a su costo fiscal, Jos contribuyentes- podrán 
ARTICULO 10. Eliminación de la declaración de renta para quienes reemplazar tal costo por el avalúo· CBttastral de dicho· afio". 

reciban honorarJos, comisiones y servicios. Adlciónase el Estatuto Tri- ARTICULO 17. Ajuste por diferencia en cambio. Adlclónase el 
butarlo con el siguiente aniculo: Estatuto Tributario· con el siguiente articulo: 

"Articulo_. 594"1. Trabajadores independientes: na obligad0s a de- . ":Articulo 32-1.. Ingreso por diferencia en cambio. El ajuste por 
clarar. Sin perjuicio de lo establecido por Jos artlcuJOs 592 y· 593, no . d1fer~ncla en cambio de· los activos en moneda extranj·era poseldos en 
esta•án· obligad,os· a.presentar, d,eclaraclón de r~nta y complemel)-ta.r\QS, . el último dla del afio .o· periodo gravable c~nstltuye ingreso en ~l mis
ios contribuyentes- personas naturales Y sucesiones lllquidas, que no .!'~º ejercicio_, para qmenes Heven contabilidad de causación. Mientras 
se'!;n -respc¡nsabl~s- del impuesto. a las ventas, cuyos..lp.gresos bru~os se entran :en_ vigencia los-ajustes integrales por Inflación, pa~a las entl
erlcuentreri .deb.ldainente facturados yr_de.~os~¡n.18mos-up.,9c~e':'~ª;P9..ro. d~«J.~s f1i;ia~-~leras~vlgila~~ por la Superintendencia i:sancari~. el ~juste 
ciento (80%) O más se originen _en honorarios, comisiones .Y seritCfOS, . por diferencia -en cambii>.CPnstitulrá )ngreso,.costo O·deduce.16n, cuan-

,· sobre-los cuales se hubiere .practlcado.retez¡ci(!n.en Ja.fuent~;. !Ü~l!r.e. -~º~.e~ efectivamente.realizada, Independientemente de su causación". 
y- cuando,.Jcis.ing-resos totales del respectivo eiercl~io gravab)é no sean · A'RTI~tn.O. ~11 .. Las. personas -naturales .c~erclantes so~ age!ltes 
superiores a ocho mlllones de pesos ($ 8.000.000) y su pa:trim<inlo d.e re~encien. Adic1ónase· el Estatuto Tributan.o con el. slgu1ent.e ar
bruto en el último -dla del año.o periodo gravable no exceda de quince ticu~?· . 

111 n de-pesos ($ 15.000.000) (Valores ·afio base 1990). · · ·Ar~1eulo 368-2. Bersonas naturales que son agentes de retención •. 
ro o es - · · . : ; _ . . . . . - . .. -. . . Las ·personas· naturales que tengan la calidad de· comerciantes y que 

El impuesto sobre Ja renta .para. esto_s c;ontqbµyentes será .lguál a en ·el ·afio Inmediatamente anterior· tuvieren un patrimonio bruto· o 
Ja suma· de· las· retenciones .en. la tuent~ 'que. se• \es ·'haya_ practicado.· ·urios'fogresos biutos ~ü¡;ieriores-.a cien ·millones- de pesos·f$ 100.000iOOO) .. 
durante.el respectivo afio gravab!~.-- ·. .. ·· _ _- · '_ ' ' '.- .. ·. ·_ ' "' ·• _ ·· también debérén.·: prai:tícal' retención .en. la fuente- s0br~ Jos :!!~~·: ~-

Lo dispuesto en los parágrafos .,19 ·y. 29· de~· articulo .593 ~er~ ap\l-- ·· alion~ en -cuenta. que.-~ectúen· por· !~ conc~ptOI!. a ·lo.s, .. cuales ,sjl. re.-
cable a este ·tipo de contribuyentes.: . • -fieren los artlculos 3.92; 395 y 401 a 111.s tarifas y_ según las di&posiclones 

ARTICULO 11 .. Asalariados _no de,,Jarap• .Lc¡S.• ~UJ.llei',.ale~. 1: ·Y 3 .. 'Vige!}tes .. -s0;_bre ;j:B,.d\I. .. ~un.o,,jie ellos'.'; . • . . 
del ar-tlculo 598 ·del Estatuto 'l'rlbutario; quedl!l'án as!: . ,. .·., : . : . '. . . . · · !!ll· inciso ~o ·c1,eCar~l.culo 3.Dli del Estat¡¡to Trlblitarjo,'qUel:lará/iuli: 

"1. Que- el patrimonio. bruto en· el· últiml! d}a ~4etaflo. º•Jle~~o ~ .•.• ~'_I:.a.:re~enci~~-aqµ_i ~previs~ debe"rá .c1Lnilelatse. preyiariJ,ertte.'a:·la 
gravabJe.no· exceda de .qulnce·millon~s d,e-pesos ($ .15 . .-QOO ... OO.O) ·(~}or ,. enal'e!l!'-~ión:,de!-.bien,.11,nte el,notarlo en e¡ cwso d~ meneo ral~eo, aii~ _ 
afio base 1990). · · · ,. · . , · - :- .- . ·las· P!lc.mas .. de._ Ti:ánsito. cuando se trate de 'Vehlculos- automotores, o 

3. Que .. el· asalariado no haya e obtenido .. ·durilnte-··ek· respectivo ·. ante· las entidades autonzadas para ·recaudar .llnpueatc!s en. ·los demás 
afio gravable Ingresos totales•. su-periores ... a "doce millone:i.. .de ··J>CS!>S. casos"._. . , · · • · 
($ 12·. ooo·: OOO) (valor año. be.se 19J!Of':·. ,, · · . - .': _· .: 7 • ·,., · ;.,· · ·,, · ::;, ~'W~ 1_9.: ).Os 'eiliitr"'tos:d~. Leasing· Iµteniacional no constl-: 

· ARTICULO 12.. ·ContrlbuY.mtes--.no. declanultes.-El. nw:neral,-1."·del · .tuyen ·r.tlnta _de.·fuente· na~ional. Adiclónase el artlcüló 25 d'é! Estatuto. 
articulo 592 del Estatuto Tr~bütarlo, -quedará as!: ·' · ·· Tributario con el siguiente literal: · 
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"c) Las rentas por arrendamiento originadas en contratos de 
ieaslng que se celebren directamente o a través de compafllas de 
leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en ·Colombia, para 
financiar inv·ersiones en maquinaria y equipo vinculados a procesos 
de exportación o a actividades que se consideren de interés para el 
desarrollo económico y social del pais de acuerdo ·con la politica 
adoptada por el Consejo Nacional de Politica Económica y Social, 
con1>es". · 

CAPITULO IV 

Inversión extranjera. 

ARTICULO 20. Impuesto de renta scbre dividendos. y. participacio
ms gravados. El articulo 245 del Estatuto Tributario, quedará as!: 

"La tarifa de¡ Impuesto sobre 'la renta correspondiente a dividen
dos o .participaciones, percibidos por sociedades u otras entidades 
extranjeras sin domlllclo en el pais, por personas naturales extranje
ras sin residencia en Colombia y por sucesiones ilíquidas de causantes 
extranjeros que no eran residentes en Colombia será la siguiente: 

20% .para el año gravable de 1990. 
19% ;para los años gravables de 1991 y 1.992. 
15% para los afios gravables de 1993, 1994 y 1995. 
12% para los afios gravables de 1996 y siguientes. 
Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas a partir de 1991, 

la tarifa del impuesto sobre la renta correspondiente a los dividendos 
y. participaciones provenients de dichas Inversiones será del doce por 
ciento (12%) a partir de dicho año. 
. Parágrafo 1 o Cuando los clividenclos o participaciones corres

,pondan a utilidades, que de haberse distribuido a un residente en el 
pals, hubieren estado gravadas, conforme a las reglas de 'los artlculos 
48 y 49, adicionalmente a la tarifa de que trata el presente articulo, 
estarán sometidos a la tarifa general del treinta por ciento (30 % ) 
sobre el valor ·pagado o abonado en cuenta, caso en el cual el impuesto 
sefialado en los incisos 19 y 20 de este articulo, se aplicará una vez 
disminuido este impuesto. 

Parágrafo 29 El Impuesto de que tratan este articulo y el pará
grafo .primero, será retenido en la fuente, sobre el valor bruto de los 
pagos o abonos en cuenta por concepto de dlv~dendos o participaciones. 
. Parágrafo 30 Cuando las pa·rticipaclones o· dividendos se capita~ 

ARTICULO 24. Reinversión de utilidades. 
El articulo 320 del ·Estatuto Tributario, quedaré. as!: 
"Articulo 320. Reinversión de utilidades. Se considera que hay 

reinversión de utilidades cuando exista un incremento efectivo de los 
activos netos poseidos en el pals. Se presume que dejó de existir Ja 
reinversión y por consiguiente se hará exigible e¡ impuesto de remesas, 
cuando de cualquier forma se trasfieran las utilidades al exterior o 
se· presente una disminución efectiva de los activos netos en que estaba 
reflejada la inversión". 

CAPITULO V 

Ajustes -por inflación a partir de 1992. 

ARTICULO 25:Facultades sobre ajustes integrales. De conformidad 
con el numeral 12 del articulo 76 de la Constitución Politica, revlstese 
al Presidente de la República de facultades extraordinarias, desde la 
fecha de promulgación de la presente Ley y hasta por dos afios, para: 

a) Reformar el Titulo V del Libro Primero del Estatuto Tributarlo, 
referente a .Jos ajustes Integrales por inflación, en uso de las cuales 
podré.: 

1. Establecer un sistema para eliminar la doble tributación que 
se genera en cabeza de las sociedades que poseen acciones o cuotas 
de Interés social en otras sociedades. 

2. Establecer los:mecanismos de Introducción gradual del sistema 
de ajustes Integrales por Inflación. 

3. Establecer que los contribuyentes puedan optar por la actua
lización Inicial de sus activos, en cuyo caso· se podré. señalar el Impuesto 
correspondiente a dicho ajuste inicial y su forma de pago. 

4. Definir las normas de transición entre Ja actual legislación y el 
sistema de ajustes.Integrales por inflación. 

5. Definir y armonizar el conjunto de las normas tanto tributarias, 
como contables, que ·sean necesarias para la adecuada aplicación de 
los ajustes Integrales. por Inflación. 

6. Adoptar y modificar las normas que sean necesarias para la 
. adecuada Implantación del sistema de ajustes Integrales por Inflación. 

b) Definir el componente Inflacionario de los rendimientos finan
cieros y de los costos y gastos financieros, para los contribuyentes que 
no se encuentran sometidos al régimen de ajustes Integrales por in
flación. 

e) 'R.educlr el porcentaje de renta presuntiva sobre el patrimonio. 

·CAPITULO VI ·. 
Impuesto sobre las ventas. 

Ucen en la sociedad generadora del dividendo o participación, la 
·tarifa a que se refiere el presente articulo será del cero, por ciento 
(Do/o) o del treinta por ciento (30%) en el cuo sefialado ren el pa
rágrafo primero, siempre y cuando las acciones o aportes se conserven 
en cabeza del beneficiario socio o accionista, ·por un ·lapso no inferior 
a diez (10) años, 0 en el ~aso de haberse enajenalio;e1 ,producto' de ARTICULO 26: Tarifa genera.! del impuesto sobre las ventas. El 
tal enajenación se invierta en el pais durante el mismo lapso, articulo 468 del ·Estatuto Tributario, quedará as!: 

ARTICULO 21. Impuesto de remesas ·sobre utilidades obtenidas "Articulo 468. Tarifa general. A partir del primero (19) de enero 
a través de sucursales. Adlciónase el articulo 319 del Estatuto Tribu- de 1991; la· tarifa general del Impuesto sobre las ventas es del doce 
tario con Jos siguientes incisos: por ciento ·(·12%), salvo las excepciones contempladas en este titulo. 

"En el caso de sucursales de sociedades u otras entidades extran- Esta "tarifa del doce por ciento (12%) también se aplicaré. a los servl
jeras, el Impuesto de remesas se causa .por la simple obtención de · Clos de que trata el ·articulo 476, con excepción de. los sefialados en los 
utilidades comerciales en Colombia, las cuales se presumen remesadas numerales 12 y 13 cuando en el caso de este dltlmo numeral, la tarifa 
al exterior. correspondiente al ·bien resultante del .servicio no corresponda a Ja 

Sin embargo, cuando se reinviertan en el .. país estas utilidades, el tarifa general. 
pago del Impuesto as! causado, se dlf!Jrlrl!. mientras la reinversión se · Igualmente ·será ·aplicable la tarifa general del doce por ciento 
mantenga. Si dicha inversión se mantuviere durante diez (10) años (12%), a los bienes'de ·que trata el articulo 474, a la Importación de 
o mé.s se exonerará del pago de este impuesto". los bienes indicados en. ér literal a) del articulo 428 y a los .bienes sefia-

ARTICULO 22. Impuesto a los fondos de !nverslón de capital lados en ·las .. posiciones' arancelarias. a que hace referencia el articulo 
extranjero. Adlclónase el Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 469, con excepción de-Jos.ubicados en las posiciones arancelarias 22.05, 

"Articulo 18-1. Impuesto a los fondos· de Inversión de. capital 22.06; 22.07, 22.09,· 87.09,.88.02 y 89.01, los cuales .contlndan gravados a 
extranjero. Los fondos de Inversión de capital extranjero son contri- la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%). 
buyentes con un régimen especial del impuesto sobré la renta y com- Paragrafo .. Los porcentajes del diez por ciento (10%) contemplados 
plementarlos, el cual se aplica sobre la utilidad comercial ·una vez en los artlculos .485 y 501 del -Estatuto Tributarlo, quedan sustituidos 
deducida ~a diferencia en cambio, obtenida en Colombia por ·las ac- por el doce por ciento (12%)". 
tlvidades que desarrollen en el pals, con una tarifa del doce .por ARTICULO 27. ·Bienes excluidos del IVA. Adlciónase el Estatuto 
ciento (12%). Tributarlo con los siguientes artlculos: 

Este Impuesto se mantendrá diferido hasta el momento de la "Articulo 424-1. Otros bienes excluidos del .impuesto. A partir del 
transferencia al exterior de las utilidades. primero ( 19) de enero de 1991, los bienes contemplados en los articulos 

La transferencia al exterior del capital Invertido con los ajustes 477 Y 479, tendrán la calidad de bienes excluidos del Impuesto sobre 
por diferencia en cambio, no causan impuesto de renta y comple- las ventas, salvo las excepciones·sefialadas en el articulo 481. 
mentarlos". Articulo 424-2. Materias primas excluidas para medicamentos, pla-

ARTICULO 23. Tarifa 1lel impuesto de remesas. Adiciónase el Esta- gulcidas Y fertilizantes. Las materias primas qulmlcas con destino a la 
tuto Tributarlo con el siguiente articulo: producción de medicamentos de que trata la posición 30.03, de los 

"Articulo 321-1. Tarifa de remesas para utilidades de sucursales plaguicidas de la posición 38.11 y las de las posiciones 31.01 a 31.05 del 
a partir del año 1991. A .partir del año gravable 1991, la tari·fa del lm- actual arancel de aduanas, estarán excluidas del impuesto sobre las 
puesto de remesas que se causa sobre las utilidades comerciales de ventas, para lo cual deberé.n acreditar tal condición en la forma como 
las sucursales de sociedades u otras entidades extranjeras, será la lo sefiale el Gobierno". 
siguiente': El articulo 481 del Estatuto Tributarlo, quedaré. asl: 

Para el afio gravable 1991~ 19% "Articulo 481. Bienes que conservan la calidad de exentos. Unlca-
Para el afio gravable 1992 19% mente conservarán la calidad de bienes exentos del Impuesto sobre 
Para el año gravable 1993 · 15% las ventas, con derecho a devolución de impuestos: 
Para el afio gravable 1994 - ~"; 15o/o a) Los bienes corporales muebles que se exporten· 
Para el año gravable 1995 15% . b) Los bienes corporales m~ebles que se vendan 'en el pafs a las 
.P111·n al a.fio g.1·nvnble 1098 y siguienths 12%". sociedades de comerc1alización internacional. siempre que hn.yan de 
Cuando se trate de nuevas inversiones realizadas ·a partir de 1991, ser efectivamente exportados directamente o una vez transformados, 

el impuesto de remesas, correspondiente a las utilidades provenientes asl como los servicios Intermedios de _la producción que se presten a 
de dichas inversiones, seré. del doce por ciento (12%) a partir de dicho tales sociedades, siempre y cuando el bien final sea efectivamente 
año gravable. exportado; 
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e) Los del 48.18 del actual Arancel de Aduanas y los impresos 
contemplados en el articulo 478". 

El paré.grafo del articulo 815 del Estatuto Tributario, quedaré. as!: 
"Parágrafo. Cuando se trate de responsables del Impuesto sobre 

las ventas, la compensación de saldos a favor originados en las decla
raciones del Impuesto sobre las ventas, sólo la podrl!.n solicitar aquellos 
responsables de Jos bienes de que tratan los literales a). b) Y e) del 
articulo 481". 

El paré.grafo del articulo 850 del •Estatuto Tributarlo, quedaré. as!: 
"Parli.grafo. Cuando se trate de responsables del ln:pue.sto sobre 

las ventas, la devolución de saldos a favor originados en las declara
ciones del impuesto sobre las ventas, sólo la podrl!.n solicitar aquellos 
responsables de los bienes de que tratan los literales a). b) Y e) del 
articulo 481". 

ARTICULO 28. Impuesto sobre las ventas para las motoci~letas ~e 
menos de 125 e.e. Adiciónase el articulo 472 del Estatuto Tributario, 
con el siguiente paragrafo: 

"Parli.grafo 29 Las motocicletas fabricadas o ensambladas en el 
pals, con motor hasta de 125 e.e. se gravarl!.n a la tarifa general del 
impuestos sobre las ventas". 

ARTICULO 29 . Facultades para armonizar .la clasificación de los 
bienes y sobre exportación de servicios. De conformidad con el n~meral 
12 del articulo 76 de la Constitución Polltlca, revlstese al !Presidente 
de la República de facultades extraordinarias, desde la fecha de pro
mulgación de la presente Ley y hasta por seis me.ses después, para 
adoptar las siguientes medidas: 

a) Armonizar la nomenclatura de los bienes gravados y excluidos 
del impuesto sobre las ventas, que se encuentran clasificados bajo el 
arancel Nabandina, clasificándolos bajo la nomenclatura del nuev~ 
Arancel de Aduanas Nandina; en uso de estas facultades, no se podra 
modificar la calidad de bienes excluidos o gravados, salvo que se en
cuentren en el nuevo arancel bajo una partida que cobije bienes gra
vados y excluidos, en cuyo caso se podrán clasificar bajo un solo con
cepto. 

b) Establecer dentro de los servicios gravados, aquellos q?e pue
dan incluirse en la categoría de servicios exportables, con calidad <l;e 
exentos y derecho a devolución del impues~o sobre las ventas Y defi
nir los impuestos descontables a que tendran derecho estos responsa-

blesARTICULO 30. Servicios gravados. Modifícase el artículo 476 del 
Estatuto Tributario, en los siguientes numerales: 

"10. Telegramas, télex y los demás servicios de telecomuni
caciones y comunicación sistematizada. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 12 

Servicio de teléfonos, con excepc1on de las llamadas telefo
nicas urbanas hechas en aparatos públicos, así: 

a) Teléfonos en los estr!'-tos socio-econ.ómicos .1 r 2 . . . . . . 6 
b) Teléfonos en los demas estratos ~oc10-~cono~1cos .. : . . . 10 

. c) Teléfonos en llamadas de larga distancia nacional e mter-
nac1onal .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. 12 

11. Utilización o préstamo a cualquier título de juegos elec-
trónicos y de cintas de video . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 12" 

Adiciónase el mismo articulo con los. siguientes numeral.es: 
"9 .1 Los moteles, amoblados o similares . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
9. 2 Los demás hoteles, hostales, residencias y en general el 

servicio de hospedaje, no comprendidos en los numerales 9 y 9.1 4 
14. Restaurantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 4 
14.1 Bares, grilles, tabernas y discotecas, cualquiera fuere la 

denominación o modalidad que adopten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
15. Aseo prestado a través de personas jurídicas o estab!e.ci

mientos de comercio y los que prestan las empresas de serv1c1os 
temporales, con exclusión del servicio de vigilapcia . . . . . . . . . . . 4 

16. El servicio particular de transporte aereo, fletamento .º 
locación de aeronaves, de personas y bienes prestado con exclusi
vidad, tales como los denominados 'Charter' . . . . . . . . . . . . . : . . 12 

Los servicios contemplados en los numerales 1 a 8, no es~aran gra
vados cuando quien los preste reúna la totalidad de las siguientes con
diciones: 

a) Que no estén constituidos como sociedad; . . . 
b) Que sus ingresos netos proven~entes de su actividad comercial 

en el año fiscal inmediatamente antenor, no superen la suma de doce 
millones doscientos mil pesos ($ 12.200.000.00) ;, . _ . 

c) Que su patrimonio bruto fiscal a 31 <l;e .d~c1embre ~~l ano mme
diatamente anterior, o el inicial, cuando se 1mc1aron ~ct1v1dad:s en el 
año, no sea superior a treinta y tres millones novecientos mil pesos 
($ 33.900.000.00); . 

d) Que no tenga más de dos establecimientos de .C?merc10. . . 
A partir del año en el cual quien preste los serv1c1os adqmera la 

calidad de responsable, seguirá siéndolo hasta que se le cancele . su 
inscripción en el registro nacional d~ vendedores, por h~ber CUID;Ph~? 
las condiciones señaladas en este articulo, durante dos anos segmdos . 

Parágrafo. Suprímase del inciso 19, del artí~ulo 499 del Estatuto 
Tributario la frase "y quienes presten los serv1c¡os de que trata el 
parágrafo 19 de este artículo". 

ARTICULO 31. Impuesto sobre las ventas por seguros tomados 
en el exterior. Adiciónase el Estatuto Tributario, con el siguiente a1·
tículo: 

"Artículo 476-1 Seguros tomados en el exterior. Los seguros toma
dos en el exterior para amparar riesgos de transporte, barcos, aerona
ves y vehículos matriculados en Colombia, así como bienes situados 
en el territorio nacional, estarán gravados con el impuesto sobre la~ 
ventas a la tarifa del quince por ciento (157'), cuando no se encuen
tren gravados con este impuesto en el país de origen. 

Cuando en el país en el que se tome el seguro, el servicio se en
cuentre gravado con el impuesto sobre las ventas a una tarifa inferior 
a la indicada en el inciso anterior, se causará el impuesto con la tarifa 
equivalente a la diferencia entre la aplicable en Colombia y la del 
correspondiente país. Los seguros de casco, accidentes y responsabi
lidad a terceros, de naves o aeronaves destinadas al transporte inter
nacional de mercancías, tomados en el país o en el exterior, no esta
rán gravados con el impuesto sobre las ventas". 

ARTICULO 32. lm1mestos descontables en servicios. El artículo 
498 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"En el caso de los servicios gravados, sólo tendrán derecho a soli
citar los impuestos descontables de que trata el artículo 485, los res
ponsables que presten los servicios a que se refieren los numerales 
3, 4, 5, 9, 9.1, 9.2, 13, 14 y 14.l, del artículo 476. 

La tarifa para establecer los impuestos descontables a que tienen 
derecho los responsables que presten los servicios de los numerale• 
9.2, 14 y 15, estará limitada al cuatro por ciento (4'/.) y el exceso se 
llevará como un mayor valor del costo o gasto respectivo". 

ARTICULO 33. Exportación departamental de licores. Adiciónase 
el parágrafo del articulo 463 del Estatuto Tributario, con el siguiente 
inciso: 

"Cuando se trate de operaciones efectuadas fuera del territorio 
departamental donde se han producido los licores, la base gravable 
mínima para liquidar el impuesto sobre las ventas señalada en este 
parágrafo, será el treinta por ciento (30%) del precio promedio na
cional al detal, fijado semestralmente por el Departamento Adminis
trativo Nacional de Estadística -DANE-". 

ARTICULO 34. Financiación que no integ1·a la base gravable. Adi
ciónase el artículo 447 del Estatuto Tributario con el siguiente pa
rágrafo: 

"Parágrafo: Sin perjuicio de la causación del impuesto sobre las 
~entas, cuando los responsables del mismo financien a sus adquiren
tes o usuarios el pago del impuesto generado por la venta o prestación 
del servicio, los intereses por la financiación de este impuesto, no for
man parte de la base gravable". 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 
"Artículo 449-1. Financiación que no forma parle de la base gra

vable. La financiación otorgada por una sociedad económicamente 
vinculada al responsable que efectúe la operación gravada, no forma 
parte de la base gravable, cuando dicha sociedad financiera sea vigi
lada por la Superintendencia Bancaria". 

CAPITULO VII 

Administración Tributaria y Aduanera. 

ARTICULO 35. Facultades para reformar el Ministerio de Hacien
da. De conformidad con el numeral 12 del articulo 76 de la Constitu
ción Política, revístese al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias, desde la focha de promulgación de la presente Ley y 
hasta por seis meses después, para adoptar las siguientes medidas: 

A. Modernizar y tecnificar la administración tributaria. En uso 
de tales facultades, podrá: 

l. Organizar la administración de impuestos nacionales como un 
ente con personería jurídica, autonomía administrativa y presupues
ta!, adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, asignándole 
entre otras, las funciones y facultades que hoy tiene la Dirección Ge
neral de Impuestos Nacionales y adicionalmente la de actuar como 
autoridad doctrinaria y estadística para todos los impuestos de los 
distintos órdenes territoriales. 

2. Definir el carácter de los funcionarios de la administración 
tributaria, establecer su régimen salarial y pre•lacional, el sistema 
de planta, su nomenclatura y clasificación, su estructura administra
tiva, sus competencias y sus funciones, así como crear la carrera tri
butaria en la cual se definan las normas que regulen la administra
ción de personal. 

3. Definir el régimen disciplinario aplicable a los funcionarios de 
la administración tributaria, tipificar conductas especiales, como fal
tas administrativas, calificar las faltas, señalar los procedimientos y 
mecanismos de investigación y sanción, a la cual no podrá oponerse 
res~~".ª alguna,. Cuando ~e trate de investigaciones por enriquecimien
to 1hc1to, la misma podra extenderse a terceros, personas naturales o 
jurídicas, relacionadas o vinculadas con los .tuncionarioa y 105 tnvc.:::.
tigadores, tendrán funciones y atribuciones de policía judicial. 
· 4. Crear y reglamentar el Fondo de Gestión Tributaria, como una 

cuenta de manejo especial, administrada por la administración tribu
taria. 

5. Realizar los traslados y apropiaciones presupuestales necesa
rios para la organización y funcionamiento de la administración tri
butaria y para trasladar los gastos de funcionamiento de los emplea
dos de la Dirección de Impuestos que sean ubicados en otras entidades. 
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6. Establecer un sistema especial de asignación presupuesta! para 
·la admjnistración tributaria y definir ·el sistema de ·COn~ratación ad
ministrativa por el cual habrá de.regirse. 

B. Modernizar y tecniíicar la administración aduanera. -En uso 
.de ·tales facultades, podrá: · · · - .... · · · 

1. Definir. el carácter de los funcionarios de la Dirección ·General 
de Aduanas, establecer su régimen salarial y prestacional, el si~tema 
·de planta, su clasificación, su estructura ad.ministrativa, sus funciones, 
crear la carrera aduanera en la-cual se definan las normas que regu-
len la administración de -personal. . · 

.. 2. Definir el régimen disciplinario aplicable a los mismos, tipifi
car conductas especiales como faltas. admjnistrativas, c_alificar l.as fal
tas, señalar los procedimientos y me,anismos de investjgación, a la 
cual no podrá oponerse reserva algur)a. Cuando se trate de investiga
·ciones por enriquecimiento·ilícitÓ, la.mjsma podrá extel)<;ierse a ter
ceros, personas naturales o jurí4icas •. relaciona<;l.as o vinculadas con. los 
funcionarios y los investigadores t~ndrán fm;1ciones y atrib~ci_ones de 
policía judicial. 

3. Crear y reglamentar el Fondo de Gestión Aduanera, como U!Ja 
cuenta .de manejo especial, administrada por la Dirección ·.General c)e 
Aduanas. 

4 .. Realizar los tr.aslados y apropiaciones presupuestales para tras
la4ar los gastos de f1g1cionamiento de los empleados de la 'Direeción 
Ge.neral de Aduanas que sean .ubicados a .otras entidades. Establecer 
un .sis.~ma especial. de asignl!ción presupµestal._En materia· de contra
tación administrativa se regirá en todos los casos por el sistema espeº 
cial..qµe define. el artículo .91 de la Ley 75 .qe 1986 y el artículo 143 
del P.ecreto 2503 de 1987. 

C. Crear la Dirección de Apoyo Fiscal, cqmo una <;lependencia del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con funciones .de fls~a1lfaa
ción y cobro, respecto de los iµipue~tc;is, tasas. o contrlb.uc19pes con des
tinación .a otras dependencias del ·Gobierno Central y a los fiscos te
rritoriales que soliciten asistencia en su gestión tributaria. . . 
· D. Modificar la estructura y ·funciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito P,~bllco, y sus dlreccion~s généraies, ·para 0tecl)ificarlo y ade
cuarlo a •las medidas que se tomen en ejercicio de las anteriores 
facultades. ' · : · · 

.PARAGRAFO. ¡:¡in perjuicio de la facu)ta\I. de. libre noml!r.ªp¡iepto 
y remoción, con ocasió~ del uso de )as fac,ulta.des extr,'!Qf,dJilarias .a 
que se refiere e~te articulo, el Gob.lerno garantizarl!. la lncQrP.11fa~i~n 
al sel'Vlcio público <;le los funcionarios. que _se encuentr~n vin.c.ulados 
al Ministerio ·de Hacienda y Crédito Público en las Direcciones Gene-
1·ales de Impuestos· y Aduanas, que se vean. afect'!dos· pc¡r· esfa' ¡ned_i_da. 

. . 
·QAPITU[,O V:¡II 

Procedi_rplen~O' ,Tfil/1;1~'!!1º· 

Articulo 36. Creación del · Pr.emio Fiscal. Adiciónase el . Est.atuto 
Tributarlo con el siguiente articulo: · 

",\11tlculo 618-1. Qreaci.ón del "°re!'!io Fi.S!!'!l .. Est.l!.):lléc~e .el .premio 
fiscal mediante el cual, la aCjl,11).lnjstr.acl.ón t~ll¡utaria p,odrl!. re.aUzar 
ri(as, sorteos o concursos. Para tal, efect.o,_se. concu~sarl!. cqn ~as. fac
turas de compra o documento equl".alente •. c,9n el lleno ,de.los requi
sitos lega¡es, .que debertn ser e;nyi_agas .P,!lr los cc¡n,.u:i;nld9res, para 
participar en tales even t9s. . 

.El .VIJ.-lor ,global ¡le los pre.mi.os se est.l!.l;ll.ecerá. en eJ.,P.resup)Jesto 
Nacional.· , 

El Ministerio de Coµit¡nicaci.ones y el I;nstit)Jt0_.~11-c!Qnal de Radio 
y Televisión, cederl!.n gr11-tt1itª.1J1ente los espa,cJQS. de t.elevisión .necesa
rios para la ¡leblda pro.moción . .!iel Pr~.mio Fiscal, .as! como para la 
realización de los s.orte.os .qve i}llPU,q1,1e .eJ,m,iswo. en •\as ca.<;l.ep_as de 
cubrimiento nacional y en horarios de mayor sintonla. · 

;Los prel]lios .o!>te11id9s .en ~l!.S rlf11-s, sort~os o c!ll'.IC.1,l~~s _;rt:aJizados 
en. y¡rtud del '1'rcin_io l¡"Jscal, no c,ontlttiyen .-i;eµta µI ganancia .. ocasio
nal11. 
· ARTICULO 37. Facultad para actualizar el Estatuto·!ri.~utl!of~º· 

:Oe ~.Q.nf.orptidl!.d .cQn el m1meral J2.del artim¡lo 76 .. de ,la•CQ~tltución 
Pc;i¡itica r11vlst~se .de tacul~Mes .. wi:t1:ap;r;l!):).11,rjas .al,P.re,iCjlcnte ,de la~
P.úbllca J::la~ta el 31 .qe,,d,lclel}l.bre,.de 19~3, p_ara . .act)lali~.ar 111-s veces que 
f1,1ere i;iece.sario,. el Estatuto "rrll}utarlo esta):l)ecido en.el Decreto ·!1,24 
de 1989. · 

E~ta-facu)tad. se eJercert .c_Qn .l\18 siguiente~ .c_o11.d!clo11es: . 
1, Los .• <!ecr.et.os .flxtr.ac;irdin11r1os me.dJ.an~e \os . cu¡¡.les ~e eJe.t~an 

estas 1.acl!Jtª.!les, .¡p~c;irp9fi¡.r~n. c.on;io pa,rte ·del ;~stat.uto · 'r!'Jb.l!tarlo ¡as 
_11ormas legales, en e,ta n;i1t1iteria .. que· hubler,en ,~ldo .. ~,cped!~as pQr fuera 
.del mismo. . 

2. En virtud de esta faculotad se podrl!.n r~n;i,w:1ei;:ar los,artlc.l!l_QS, o 
incluir coroo .ar~lcul.o, i,r)~l~o •. p1g~gra~o. 1:!.U.r.r.!fil.r8l º· )it,!lrllil Jl..4.ici.onales, 
.\:J,.S i;i\le1(.as. n.o!'}!l.ªs;, ª~¡ c.11m.o. ~\!Pr}!JJ.ir ¡as _qqe_ 1¡.uJ:>i.eren.s~do. <;lerqgadas, 
subrogadas, repetidas o modificadas. . . 

3. J?Qcjrt .lgl!.11-IIDente reesc~i.l;l.irse el.texto .de )as.distintas normas 
.sin caip):ll.ar. el !lel!tir;lo .. _!le Jas ml.s.iµ;is. 

. Alf,'):'JGJJLO ·ª8. •1'l'rªmite 4e ,1.as, dev.olucion~s. El articulo .857. 4e1 
Esta(\ltO 'l'ri'1u~_a!io ... qq~darl!. ·ªsl: . 

· "Ar.tlculo .857.~Rechazo .de las solicit.udes..de,devolución. Las soll-
- • ' - •• • • 4' • • • • • 

cltudes de ·devo)m:lón-.deberán. rechazar~e. defjnJtlvamente.·cuando tye
ren. presentadas ,extemp,orl!.neamente, o cu11-ndo el .saldo-materia de11a 

solicitud ya hubiere sido objeto de devolución, compensación, o Impu-
tación anterior. · · · · · · 

·Las .solicitudes de.devolución deberl!.n rechazarse para que sean 
.conegldas. cuando dentro del proceso para resolverlas se dé algunas 
de las siguientes causales: . · · · · 

1. Cuando Ja solicliud se presente sin el lleno de los requisitos 
formales que exigen las normas .per.tientes. . . 
·' 2. Cuando ia declaración objeto de Ja devolución presente error 

ar! tmético. · . ' 
. P,artgrafo .. C.~11!.ndil.so)?re la .declaración que or}glnó el saldo a favor 

exista requerimiento especial, la solicitud ·de devolµción sólo proce
derl!. sobre las sumas que no fueren.materia.de controversia". 

JlRTICUI,O 39 .. Investigación. previa a la devolución. Adlclónase el 
.Estatuto.1Tributarlo. con.·el .siguiente. articulo: 

"Articulo 857-1. ·Investigación previa a la devolución. El término 
para _i:Ievoiver se podra suspender hiista por uii ml!.ximo de noventa 
(.UO) dlas, ·para que la División de Fiscalización adelante la correspon
·dieQ·te ln~es~fgación, .cpando se _produzca. alguno .<:le Jos siguientés he
chos: 
. l. .Cl!.al;l.r;lo.se yer¡f.1,qµe.qµe a)g1,1_na.de las retenciones o pagos en 
exceso denunciados pór el solicitante son inexistentes, ya sea porque 
_la,re,~i;icl.\)n.po.f.ue.pra.c~.ica¡la, o,porque el agente retenedor no existe, 
o ~rq1,1e .el p~go .. en .e.:iJ:C<eso.,que mai;iiflesta haber rea)jzado el c.ontri
·buyente, distinto de retenciones, no fue recibido por la Ad.ministración. 

. 2. , Q.\l.at;u;l,o se y~rifj~ue q~e, algµpo .. <!e los ill1P\lestos descontables 
d~n.up~.1!'-qos, por el so11~ital1~e µo ~qi;i:iple los r~qulsltos legales para 
"su aceptac¡,q¡i, o .C.\\11-IJ<;!O. S!lan il;l~J!iste¡ites, ya .sea porque el Impuesto 
p.o f,ue.li,q~i¡;l.'!do,. o por.que el prove!l,dor o la oper.l!.ción no existen por 
.ser ,f,ictlciJ>s. 

3. J)J!l!;.1).¡;lo .a J:ui.cJo.,del .. l!.4.l}ll!ll~ti:.11-.4Qr ex.ista ,un IQdicio dejnexac
.t!f;\!¡l_,eµ. l1J,:.4!lJ:!l!racjQn_Jl..\!e .. geJ1.e~a. el sa_ldo a.faypr, o .c.\lan.do i;io ft1ere 
,pp_,j!?Je. !;.O!lfirtp_¡¡,r,Ja .i¡;l!lt:!J;lql!.d, ri:sJ.!!&r;icla o .. d.or,iJ~l!o .del contrlbuye11te. 

-Terminada la investigación, si no se .produce requerimiento espe
dal, se~i>rocederl!. a la.-devoluclón .del saldo a favor. Si se produjere 
-requer-imiento -especial; -sólo procederl!. la devolución sobre el saldo a 
favor que se plantee en el mismo, sin que se requiera de una nueva 
·solicltúd .iie.-devolución ¡ior parte del contri·bu~nte. Este mismo tra
tamiento se aplicnrl!. en las deml!.s etapas del proceso de determinación 
y discusión tanto· en-la. vla gubernativa como jurisdiccional, en cuyo 
caso :.bastarl!. con -que '.el con·tribuyente -presente l¡L copia del acto o 
providencia respectiva:~ . 

. ~4!~.'l;'IGW,,9 •• 0. ~~J!.~f}l.911.cJel t,trl"!}~r.io 1Je. vjgeu,e¡a .¡le Ja garantla 
'para dev.C!1!!!liºl.!!!8·.J!:l .. a;rti~.ulo. 86,0 .del,:e¡~~atu~o Tr!lmtarlo, q\1edarl!. as!: 
. . '.'Ct¡~pr;l,o el contd,bu:v.ente o respon~s,ble presente con la solicitud 
fie ·,Cjll!YPlUyl~n uµa gl¡.l'antia, a favor de,la.Jolaclón,. o~orgada por enti,da
F!l4 J¡apc;~nas. o-.<;le ·!loµ¿pañl,as .. de .s~g;uros, por .U!l v~or.equiva·lente,al 
pl.O:Qto,,9)¡J,eto,,<;le, .d,eVOl\!Ci,ó¡i,, la. a<;lmjp..\straCión <;le lmpue&tOS, .dentro de 
'los cinco (5) dlas siguientes deberl!. hacer entrega del c;l!e<iue, titulo 
_o ,g_iro. · · 

. . J,.a ,gll,r!l-!ltla . .de .. que. t~ata este .ari1culo deberl!. tener una vigencia 
de seis (6) meses. SI dentro de este lapso la Admiµlstración .Tributaria 
Pr.act.lca~i:e.Qver.imieJ!_t.o, .especial o pliego de .cargos por improcedencia, 
el gara11te sert solidarlamen•te responsable ,p_or .las. obllgacfones garan
.t!Z.'!.4.as,,las_c_qa:les .. se J¡iartn efectivas .ju!)tQ. con: los. Intereses corres
.P.9!.14.le».J;es, 1!.JJa '{ez _ql!.ede. en :firme en . .la vla .g.ubernativa .el .acto 
admlnlstratlvo •. de .liqu!Jiac.ión oficial, o ,de.lmp~O!;edencia de la devo
.1.\1Ci9n; ·J!.J1n,§l.-~te,. ~e pi:_oduce .con pc;>steriorldad a los. seis. (6) meses". 

.ARTICULO 41.· Término .para .el control riscal•de las devoluciones. 
•El .partgrafo -primero .del ar.ticulo -855 del Estatuto •T.rlbutario, que-
.darl!..'asl: · · 

"En .. el evento .de ,que .1a. Contralorla General de la -República 
·efectúe algúñ control previo en. r.eiación con .el ··pago· de las devolu
.clones, el.término para.:taJ.control no-podrt.ser-süperior a dos (2)-dias, 
en el caso de las de~oluclones con garantla, o a ·Cinco ( 5) -dlas en. Jos 
.deml!.s. ciwis,. términos estos que se entienden compredldos. dentro del 
'término .• ¡jara .devolv.er". ' · 

;Adicióna8e-el artlcuJo.855 del Estatuto. Tributario, con el siguiente 
parl!.grafo: 

· ~Parl!.grafo 39 Cuando la soliclt.ud-de devolución se formule-dentro 
.de los-dos .(2) ·meses .siguientes a la presentación.de la declaración o 
·cór-rección, .Ja Administración. Tribu·tarla -dispondrl!. -de un -término 
,adiciona1 .de -dos (2). meses .para devolver". 

.ARTieUI:0.42.' F.aeturaeión. Adlclónase el articulo 616 ·del Esta
tuto •Tributario .con el. siguiente partgrafo: 

"l!arl!.grafo .39 El comprobante. Interno a que ··hace .refer,encla el 
,inciso primero de este .articulo. estl!. constituido por el libro fiscal -de 
-registr.o-de. operaciones.diarias, por .cada .establecimiento, en .eJ .cual 
se Identifique el contribuyente, esté numerado y se anoten cronológica 
y :diariamente, en forma .global o discriminada, las operaciones .efec
tu~das .. Este. libro .debe rep¡¡sar en .. eJ.establecimlento de comercio y la 
·no pr-esentación .del mismo .al -momento que lo requiera. Ja admlnistra
.ción o la-constatación :del atraso, •dart lugar a la aplicación de. Jas 
·sanciones y .procediniie~tos cont~mp.lados. en.Jos literales b). y c) del 
.artlculo.652,..pudién.dose .establecer tales hechos mediante -el .método 
.señalado. en. el articulo ;653 ". 
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El articulo 617 del Estatuto Tributarlo, quedarll. as!: .. 
"Para efectos tributarlos, la expedición de factura a que se re

fiere el articulo 615, consiste en entregar el original de la misma con 
el lleno de los siguientes requisitos: · 

a) Apellidos y nombres o razón social y NO.mero de Identificación 
Tributarla del vendedor o de quien presta el servleio; 

b) Llevar un nó.mero que correspondll a un sistema de numeración 
consecutl va; 

c) Fecha de expedición; 
d) Descripción especifica o genérica de los articulas vendidos o 

servicios prestados; 
e) Valor total de la operación. 
Al momento de la expedición de la factura, los requisitos de los 

'literales a) y b) deben estar previamente Impresos, a través de medios 
litogrll.flcos, tipogrll.ficos o de técnicas in.dustriales de carll.cter similar. 

Para quienes utilicen slmultll.neam.ente varios talonarios de nu
meración corrida entre los mismos en forma consecutiva o el me
canismo de cintas de mil.quina registradora, el sistema de numeración 
consecutiva obliga llevar, adicionalmente, un libro fiscal de registro 
de facturación del respectivo establecimiento o sucursal, en el cual 
se anoten diariamente, y previa a su utilización, los talonarios o cin
tas debidamente numerados. 

Para quienes utilicen en todas sus operaciones, solamente un ta
lonario al ·tiempo, no seré. obligatorio llevar el libro a que se refiere el 
inciso anterior. 

El contribuyente que posea varios establecimientos de comercio o 
sucursales, deberll. nevar un sistema consolidado en el cual se regis
tren los diferentes libros fiscales de registro de facturación. 

El libro fiscal de registro de facturación debe reposar en el esta
blecimiento de comercio o sucursal y la no presentación del mismo al 
momeñto que lo requiera la Administración o la constatación de la 
existencia de talonarios de facturación o cintas de mil.quinas registra
-doras que no se encuentren registradas en dicho libro, que hubieren 
sido utilizados o se encuentren en uso, darll. lugar a la aplicación de 
las sanciones contempladas en el literal b) y c) del articulo 652. Tales 
hechos podrll.n ser constatados mediante el procedimiento seflalado en 
el articulo 653". 

Modlf!case el literal b) del articulo 657 del Estatuto Tributarlo 
con el siguiente texto: 

"b) Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble conta
bilidad doble facturación o que. una factura o documento equivalente, 
expedido por el contribuyente no se encuentra,• registrada en la canta- . 
bllldad". · 

ARTICULO 43. Reclasificación del régimen simplificado al común. 
Adiclónase el Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 508-1. Cambio de régimen por la Administración. No 
obstante lo dispuesto en el articulo anterior, para efectos de control 
tributarlo, el Administrador de Impuestos podrll. oficiosamente recla
sificar a Jos responsables que se encuentren en el régimen simplificado, 
ublcll.ndolos en el comó.n. 

La decisión anterior serll. notificada al responsable, contra la mis~ 
ma no procede recurso alguno y a partir del bimestre siguiente in
gresarll. al nuevo régimen". 

ARTICULO 44. Intereses a favor del contribuyente. El articulo 863 
-del Estatuto Tributarlo, quedarll. as!: 

"Cuando hubiere un pago en exceso o en las declaraciones tribu
tarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo se causarl!.n 
intereses corrientes y moratorlos, en los siguientes casos: 

Se causan Intereses corrientes, cuando se hubiere presentado soli
citud de devolución y el saldo a favor estuviere en discusión, desde 
la fecha de notificación del requerimiento especial o !Jel acto que 
niegue la devolución, segó.n el caso, hasta Ja del acto o providencia 
que confirme total o parcialmente el saldo a favor. 

Se causan Intereses moratorias, a partir del vencimiento del tér
mino para devolver y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del 
titulo o consignación. 

Lo dispuesto en este articulo sólo se apllcarll. a las solicitudes de 
devolución que se presenten a partir de la vig.encla de esta Ley". 

ARTICULO 45. Tasa de interés corriente y moratorlo. El articulo 
864 del Estatuto Tributarlo, quedaré. asl: 

"Articulo 864. Tasa de Interés corriente y moratoria. La tasa anual 
de interés corriente, seri!. Igual a la tasa de Incremento porcentual del 
Indice de precios al consumidor para empleados que corresponde ela
borar al Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, DANE, 
para el periodo comprendido entre el primero (19) de enero y el 31 
de diciembre del año anterior, a aquél en el cual se efecto.a el pago. 

La tasa de Interés moratoria a que se refiere el articulo anterior, 
seri!. igual a Ja sanción por mora que determine el Gobierno Nacional 
para los Impuestos que administra la Dirección General de Impuestos 
Nacionales". 

ARTICULO 46 Correcciones que aumentan el Impuesto. Adiciónase 
el articulo 588 del Estatuto Tributarlo con el siguiente Inciso: 

"Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obe
dezca a Ja rectificación de un error que proviene de diferencias de 
criterio o de apreciación entre las oficinas de Impuestos y el decla
rante relativas a la Interpretación del derecho aplicable, siempre que 
Jos h~chos que consten en la declaración objeto de corrección sean 
completos y verdaderos, no se aplicarll. la sanción de corrección. Para 

.tal efecto, el contrlbuY.ente proceder! a corregir, siguiendo el procedi
miento previsto en el articulo siguiente y explicando las razones en 
que se fundamenta". 

ARTICULO 47. Emplazamiento por diferencias de interpretación. 
Adicionase el articulo 685 del Estatuto Tributario con el siguiente 
Inciso: 

"La Administración podrll. señalar en el emplazamiento para co
rregir las posibles diferencias de Interpretación o criterio que no con
figuran Inexactitud, en cuyo caso el contribuyente podra realizar la 
corrección sin sanción de corrección en lo que respecta a tales dife
rencias". 

ARTICULO 48. Corrección de errores al declarar. Adlclónase el 
Estatuto Tributarlo con el siguiente articulo: 

"Articulo 589-1. Corrección de algunos errores que implican tener 
la declaración por no presentada. Habrll. lugar a subsanar las Incon
sistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del articulo 580, 
siempre y cuando no se haya notificado sanción por no declarar, y el 
contribuyente presente a la Administración de Impuestos Nacionales 
correspondiente, un proyecto de declaración donde tales Inconsisten
cias se corrlj an. 

En el proyecto de declaración el contribuyente deberi!. liquidar 
una sanción equivalente al diez por ciento (10%) de Ja sanción de que 
,trata el articulo 641, sin que exceda de cinco millones de pesos 
($ 5.000.000), y acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de la 
misma. 

SI dentro de Jos seis (6) meses siguientes a Ja presentación del 
referido proyecto, la Administración de Impuestos no se pronuncia 
sobre su aceptación, se entederll. que con el mismo se ha cumplido 
con Ja obligación de declarar. 

El término ,para ejercer la facultad de revisión se contarll. a partir 
del pronunciamiento de la Administración o una vez cumplidos los 
seis meses mencionados en el inciso anterior, segó.n, sea el caso". 

ARTICULO 49. Sanción por omisión de activos o inclusión de pa
sivos inexistentes. El articulo 649 del Estatuto Tributarlo, quedar!\ asi: 

"Articulo 649. Sanción por omisión de activos o inclusión de pasivos 
Inexistentes. Cuando el contribuyente demuestre haber omitido acti
vos o rel~cionado pasivo.s Inexistentes en afias anteriores, se impone 
una sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor en que 
se haya disminuido el patrimonio por cada ai'lo en que se compruebe 
Inexactitud, sin exceder del treinta por ciento (30%)". 

Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente articulo: 
"Articulo 709-1. Pago de la sanción por omisión de activos como 

·requisito para desvirtuar diferencia patrimonial. Cuando en el reque
rimiento especial se proponga determinar Ja renta por el' sistema de 
comparación .patrimonial y el contribuyente Invoque como causal jus
tificativa, la existencia del patrimonio con anterioridad al año base 
para establecer dicha· comparación, sólo se aceptaré. tal explicación 
cuando el contribuyente, con motivo de la respuesta. a este requerl· 
miento, acredite el pago o acuerdo de pago de la .sanción de que trata 
el articulo 649". 

ARTICULO 50. Deber de informar la dll':cción y Ja actividad eco
nómica. El articulo 612 del Estatuto Tributarlo, quedaré. asi: 

"Los obligados a declarar lnformari!.n .su dirección y -actividad 
·económica en las declaraciones tributarias. 

Cuando existiere cambio de dirección, el término para Informarla 
.seri!. de tres (3) meses contados a partir de¡ mismo, para Jo cual se 
deberi!.n utilizar los formatos especialmente diseñados para tal efecto 
por la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de Ja dirección para notifi
caciones a que. hace referencia el articulo 563". 

ARTICULO 51. Sanción por no informar Ja dirección o actividad 
económica. Adiciónase el Estatuto Tributario con los siguientes ar
tículos: 

"Artículo 650·1. Sanción por no informar Ja dirección. Cuando en 
las declaraciones tributarias el contribuyente no informe Ja dirección 
o la informe incorrectamente, se aplicará lo dispuesto en Jos articulo~ 
580 y 589-1". 

"Artículo 650-2. Sanción por no informar la actividad económica. 
Cuando ~~ declarante no i!lf?rme Ja actividad económica, se aplicará 
una sanc1on hasta de un m1llon de pesos ($ 1.000.000) que se graduará 
según Ja capacidad económica del declarante. El p1·ocedimiento para 
Ja aplicación será el señalado en el inciso 29 del artículo 651". 

ARTICULO 52. Suspensión del término para notificar el requeri. 
miento especial por práctica del emplazamiento para corregir. Adició
nase el artículo 706 del Estntuto Tributario con el siguiente inciso: 

. "Tambié!1 se suspenderá el término para la práctica del requeri
miento especial, durante el mes siguiente a Ja notificación del empla
zamiento para corregir". 

ARTICULO 53. Sanción por extemporaneidad en la presentación 
de declaraciones tributarias. El inciso tercero del artículo 641 del Es
tatuto Tribuntario quedará así: 

"C!J_ando en la declaración t_ributaria no resulte impuesto a cargo, 
la sanc1on por cada mes o fracción de mes calendario tle retu1·do, será 
equivalente al medio por ciento (0.5%) ele los ingresos brutos perci
bidos por el declarante en el período objeto de declaración, s:n exceder 
.Ja cifra menor resultante de aplicar el cinco p01· ciento (5%) a dichos 
ingresos, o del doble del saldo a favor si lo hubiere, o de la suma ele 
cinco millones ($ 5.000.000), cuando no existie1·e saldo a favor. En caso 
de que no haya ingresos en el período, la sanción por cada mes o frac-
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ción de mes será del uno por ciento (1 % ) del patrimonio líquido del 
año inmediatamente anterior, s'.n exceder la cifra menor resultante de 
aplicar el diez por ciento (10'/. ) al mismo, o del doble del saldo a favor 
si lo hubiere, o de la suma de cinco millones ($ 5.000.000), cuando no 
existiere saldo a favor". 

El inciso segundo del artículo G42 del Estatuto Tributario, quedará 
así: 

"Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, 
la sanción por cada mes o fracción de mes ~alendario de retardo1 ~erá 
equivalente al uno por ciento (1 % ) ele los mgresos brutos perc1b1dos . 
por el declarante en el períod? objeto. de decla~ación, sin exced!lr la 
cifra menor resultante de aphcar el diez por ciento (10%) a dichos 
ingresos, o de cuatro veces el valor del saldo a favor si l!J ~ubiere, o 
de Ja suma de diez millones ($ 10.000.000), cuando no existiere saldo 
a favor. En caso de que no haya ingresos en el periodo, la sanción. por 
cada mes o fracción de mes será del dos por ciento (2%) del patrimo
nio líquido del año inmediatamente anterior, sin exceder la cifra menor 
resultante de aplicar el veinte por ciento (20%) al mismo, o de cuatro 
veces el valor del saldo a favor si Jo hubiere, o de la suma de diez mi
llones ($ 10.000.000), cuando no existiere saldo a favor". 

ARTICULO 54. Sanción por no presentar la declaración de ingre
sos v patrimonio. El artículo 645 del Estatuto Tributario, quedará así: 

·"Articulo 645. Sanción a aplicar, por incumplimientos en la pre
sentación de la declaración de ingresos y patrimonio. Las entidades 
obligadas a presentar declaración de ingresl!s y patrimoni<? c¡.ue no lo 
hicieren, o que lo hicieren extemporáneamente, o que corr1g1eren sus 
declaraciones, tendrán una sanción hasta del uno por ciento (1 % ) ?e 
su patrimonio líquido, Ja cual se graduará de acuerdo con las cond1c10-
nes económicas de Ja entidad. 
· La sanción asi propuesta en el pliego de cargos se reducirá al 
¡:incuenta por ciento (50%) si Ja entidad declara o paga, según el caso, 
dentro del mes siguiente a Ja notificación del mismo''. 

Parágrafo. (Transitorio). Dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la vigencia de esta Ley, las entidades a que se refiere este artículo, 
podrán presentar· tales declaraciones pendientes o corregir las mis
mas, sin sanción alguna. La Administración tributaria se abstendrá de 
aplicar sanciones si ya hubieran cumplido con presentar dichas decla
raciones sin Jiq uidarse las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 55. Límite de información a suministrar por Jos co
misionistas de bolsa. El artículo 628 del Estatuto Tributario quedará 
así: ~ ,.. 

"A partir del año 1991, los Comisionistas de Bolsa deberán infor
mar anualmente, dentro de los plazos que indique el Gobierno Nacional, 
los apellidos y nombres o razón social y NIT de cada una de las 
personas o entidades, que durante el año gravable inmediatamente 
anterior, efectuaron a través de ellos, enajenaciones o adquisiciones 
ae acciones y demás papeles transados en bolsa, cuando el valor anual 
acumulado en cabeza de una misma persona o entidad sea superior a 
ciento veinte millones de pesos ($ 120.000.000), (valor año _gravable 
base 1990), con indicación del valor total acumulado de dichas opera
ciones. 

Parágrafo. A la cifra señalada en este articulo se le aplicará el 
ajuste contemplado en el articulo 868 dei Estatuto Trib.utario a partir 
del año gravable 1991". . 
· ARTICULO 56. Número de Identificación Tributaria. Adiciónase 
el Estatuto T1·ibutario ¡:on el siguiente artículo: 
' · "Artículo 555-1. Número de Identificación Tributaria, NIT. Para 
efectos tributarios, cuando la Dirección General de Impuestos lo señale, 
los contribuyentes, responsables, agentes retenedores y declarantes, se 
identificarán mediante el número de identificación tributaria NIT, que 
les asigne la Dirección General de Impuestos Nacionales". 

ARTICULO 57. Pleitos por operaciones ilegales en moneda exJ 
tranjera. Las personas extranjeras o quienes hubieren adquirido sus 
derechos, que obtengan sentencia o Jaudo que ordene o reconozca a su 
favor total o parcialmente, la cancelación de obligaciones expresadas 
en moneda extranjera, generadas en operaciones que a 30 de septiem
bre de 1990 ya hubieren sido calificadas como ilegales o violatorias de 
los reglamentos cambiarios, por parte de una autoridad administrativa, 
estarán sujetos a un impuesto extraordinario equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor de la diferencia en cambio entre la fecha de 
~elebración de Ja operación y Ja fecha del pago, ll!ás el cien por ciento 
(100%) de los intereses cori·ientes, moratorios y demás emolumentos 
adicionales reconocidos a su favor en dicha sentencia o laudo. 

Este impuesto extraordinario se retendrá en la fuente en su tota
lidad, en el momento del pago o abono en cuenta. 
· ARTICULO 58. Liquidación del impuesto en los contratos de ser,·i
cios autónomos. El" inciso primero del artículo 201 del Estatuto Tribu
tario quedará así: 

"En los contratos de servicios autónomos, cuando el pago de los 
servicios se haga por cuotas y éstas correspondan a más de un año o 
j,Jeríodo gravable, en Ja determinación de su renta líquida el contribu
yente deberá optar por uno de los siguientes sistemas:". 
· Adiciónase el artículo 201 del Estatuto Tributario, con los siguien-
tes inciso y parágrafo : · , , 

"Los contribuyentes que se acojan a la opción del numeral 1, de
berán ajustar anualmente el presupuesto para las siguientes vigencias. 
Ptu:n quienen se acojan a la opción 2 la realización del ingreso es pro
po1·cional al avance en la ejecución del contrato. 

Parágrafo. (Transitorio). Los contribuyentes que con anteriori
dad a Ja vigencia de esta Ley, hayan diferido ingresos y costos, en 

desai:rollo de contratos . de servicios autónomos que aún no se hayan 
ter'!lmado, deberán en la decl::ración de renta de 1990, incluir todos 
los mgresos, costos y gastos que hasta tal año se hubie1·en realizado". 

CAPITULQ IX 

Procedimiento aduanero. 

ARTICULO 59, Disposición de mercancías en custodia del Fondo 
Ro~atorio d~ Aduanas. ~especto. de las mercancías que se encuentran 
b~JO custodia del Fondo; Rotatorio de Aduanas, al primero (1) de sep
tiembre de 1990, cuando respecto de las mismas no se haya definido 
su situación jurídica y no exista proceso administrativo éste podrá 
enajenarlas, destruirlas o asignarlas. ' 

ARTICULO 60. Administración de Aduanas en Cartago. Dentro 
de la estructu~a de la Dirección General de Aduanas, créase Ja Admi• 
nistración de Aduanas de Cartago. 

ARTICULO 61. Facultades extraordinarias en materia penal adua
nera y de impuestos. De.conformidad con el numeral 12 del artículo 76 
de la ConstituciQ.n Política, revístese al Presidente de Ja República de 
facultades extraordinarias, desde la fecha de vigencia de la presente 
Ley y hasta ·vor dos (2) años después, para adoptar las siguientes 
medidas: · 

1. Eliminar el carácter de hecho punible tipificado en el Estatuto 
Penal Aduanero de las conductas que infringen la legislación aduanera 
y suprimir'la Jurisdicción Penal Aduanera. En ejercicio de esta facul
tad podrá: 

a) Efectuar las mooificaciones pertinentes en la legislación penal 
sustantiva y procesal vigente; 

b) Facultar a Ja autoridad aduanera para la verificación del cum
plimiento de las normas aduaneras, incluyendo la inspección y registro 
de personas y bienes muebles y el allanamiento de bienes inmuebles; 

c) Determinar el régimen de participación para denunciantes y 
aprehensores de mercancías introducidas al país sin el lleno de los re
quisitos establecidos en Ja legislación aduanera, o sustraídas del con
trol aduanero; 
· d) Para efectos de la incorporación prevista en ·er parágrafo eje 
este artículo, crear los correspondientes despachos judiciales en la 
Jurisdicción Penal. · 

2. Señalar los términos para resolver las actuaciones tributarias 
Y a~\lltneras! tanto ~n Ja vía ·gubernativa como contencioso adminis
t~ativa, pudiendo sen"!lai' los eve!ltos en que se produce silencio posi
tivo a favor del contribuyente o importador, así como las sanciones a 
los responsables de Ja violación de los mismos. 

3. Determinar una misma base imponible para los impuestos cau
s~dos por la importacióq. En el caso del impuesto sobre las ventas, a 
d1cl!a base se sumará el valor de los gravámenes arancelarios y de 
los impuestos a las importaciones. 

4. Establecer un régimen especial para la determinación y pago 
defos d~rechos d_e importación y el impuesto, sob.re las ventas, respecto 
de las 1mportac10nes temporales de maqu111ar1a y equipo necesario 
para adelantar obras públicas de especial Importancia para el desa·rrollo 
económico y socia 1 del país. 

5. Establecer un régimen especial para la determinación y pago 
de los ~erechos ~e importación !Y. el Impuesto sobre las ventas, respecto 
de las 1mportac1ones que s_e realicen bajo el sistema de leasing. 

6. Establecer \In rég1m_e_n espec!al para la determinación y pago 
de los derechos de 1mportac1on y el impuesto sobre las ventas sobre 
las mercancías y equipajes que acompañan a los viajeros colo~bianos· 
o extranjeros que ingresan al país. 

7. Establ~cer mecanismos que permitan Ja declaración y pago de 
los derechos e impuestos, respecto de mercancias que hubieren ingre
s!ldo al pais. co:n anterioridad a\ primero (19). de septiembre de 1990, 
sm el cumphm1ento de IQs requ1S1tos establecidos en el régimen adua
nero. 

PARAGRAFO. Suprimida Ja Jurisdicción Penal Aduanera Jos ma
gistrados, jueces y empleados de dicha jurisdicción y las fisc~Jías co
rrespondientes, serán incorporados dentro de la Jurisdicción penal or~ 
dlnaria Y el Ministerio Público, respetando los niveles y categorlas en 
que ellos se encuentren ubicados o asignándoles nuevas competencias. 

CAPITULO X 

Sustilúción del impuesto al cine. 

.ARTICl,JLO 62. Elim'inación del impuesto d!! la Ley 155 de 1985. A 
partir del primero (19) de enero de 1991 eliminase el gravamen a que 
se refiere el artículo 15 de la Le)' 55 de '1985. . 

ARTICULO 63. Impuesto al cine. A partir del primero (19) de 
enero ~e 1991, el se:vi~io de ex~ibición cinematográfica con fines 
~omerciales s~ gravara co1,1 una tarifa del doce por ciento (12%). Este 
1mp!1e~to al c1'!e se aclmirt1strará y regulará, en todos sus aspectos por 
e! reg1men apl!cab\~ al impuesto sobre las ventas, salvo Jo que se re
fiere a su destmacmn. 

AR:TICU~O 64. Base' gra\'able )' responsables. Adiciónase el Esta
tuto Tr1butar10 con los siguientes artículos" 

"Artículo ~62~1. Ba!\e gravable en el impuesto al cine. La base 
gravable para hqmdar el Impuesto sobre el servicio de exhibición cine
matográfica, será el valor del derecho de ingreso a la exhibición de-
duciendo lo.pagado por concepto de los siguientes impuestos: ' 

a) El impuesto de fomento al deporte de que trata Ja Ley 30 de 
1971; . 
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b) El impuesto de espectáculos públicos de que trata la Ley 33 de diente caja de compensación familiar, en los porcentajes que se re-
1968; fieren a continuación: 
· c) El impuesto con destino al fondo de pobres de que trata la a) Cuando el cuociente de recaudos para subsidio familiar de una 
Ley 97 de 1913. caja resultare igual o superior al ciento diez por ciento (110%). la 

Dentro del valor al público de la boleta, se presume incluido el caja transferirá mensualmente al fondo, una suma equivalente al die-
impuesto". ciocho por ciento (18%) de los aportes patronales para subsidio el 

"Artículo 443-1. ReElponsables en el impuesto al cine. En el servi- primer año de vigencia de esta Ley y el veinte por ciento (20%) del 
cio de exhibición cinematográfica serán responsables del impuesto, segundo año. en adelante; 
quienes con fines comerciales exhiban películas cinematográficas". b) Cuando el cuociente de i·ecaudos pai-a subsidio familiar de 

Adiciónase et artículo 615 del Estatuto Tributario con el siguiente una caja resultare igual o superior al cien por ciento (100%) e infe-
parágrafo: rior al ciento. diez por ciento (110%) la Caja transferirá mensual-

"Parágrafo. La boleta de ingreso a las salas de exhibición cine- mente al fondo, una suma equivalente al doce poi· ciento (12 % ) de 
matográfica COll!!tituye el documento equivalente a la factura". los aportes patrones para subsidio. 

ARTICULO 65. Desti~ del.impuesto al cine. El impuesto al PARAGRAFO·lO La cajas de compensación familiar, con los i·e-
cine causado y recaudado por el servicio de exhibición cinematográfica cursos restantes de sus recaudos para subsidio, no estarán obligadas a 
tendrá destinación específica para el Fondo de Fomento Cinematográ- realizar destinaciqnes forzosas pai-a planes de vivienda. 
fico que administra la Compañía de Fomento Cinematográfico, Focine. PARAGRAFO 2? El cincuenta y cinco por ciento (55%) que las 

ARTICULO 6,6. San""h:iento del impuesto del artículo 15 de la cajas destinai-án al Subsidio Monetario, será sobre el saldo que queda 
Ley 55 de 1985. Los contriJlyentes que tengan obligaciones pendien- después· de deducir la transferencia respectiva al fondo de subsidio 
tes con el Fondo de. Fomento Cinematográfico, por concepto del im- familiar de- Vivienda Y el <\iez por ciento (10%) de los gastos de 
puesto al cine creado por el articulo 15 de la Ley 55 de 1985, podrán administt·ación Y füncionamiento. En ningún caso una caja podrá pa
acogei·se al saneamient-0, cancelando solamente el 9cho y medio por gar como subsidio. en dinero una suma inferior a la que esté pagando 
ciento (8.5%-), como tarifa de dicho impuesto, sin intereses y dentro en el. momento. de expedir esta Le)'. 
de los téi,minos y condiciones qqe se señalan a continuacióq: PARAGRAFO ~Q Las cajas de compensación familiar que atien-

a) Liquidar y pagar la totalidad de las obligaciones pendientes dan el subsidio familiar en. las át·eas rurales o agroindustriales ubica
po~ concepto. ~ .impuesto. al cine, a Ja tarifa del ocho y medio por das en zonlill del Plan Nacional de Rehabilitación y en las intendencias 
ciento (8.5 % ) , causado a partir de la vigencia de la Ley 55 de 1985; )' comisarías, no estarán obligadas a constituir el fondo para subsidio 

b) Aauellos-contribuyentes a quienes se les haya notificado Iiqui- de vivienda de interés social en la parte correspondiente al recaudo 
... proveniente de dicha.a áreas y adelantarán directamente los progra-

daciones oficiales· o especiales, deberán aceptar las mismas Y pre~ntar mas de vivienda. 
memorial desiatiendo de todos los recursos que contra ellas se hubieren ARTICULO 69. Reservas para vivienda. Las reservas para vivien
inte1·puesl;o. En este e~nto la base grava.ble para acogerse al sanea- da acumuladas q~ fig.uren en )os balances oficiales a 30 de septiem
miento será el monto determinado en las !llismas, a las cuales le bre de 1990,. seg_ÚI). lo '.estipl!lado en Ja Ley 21 de 1982, continuarán en 
aplicará la tM'ifa del ocho- Y medio por ciento (8.5'}'o); poder de las. cajas dé compensación familiar y serán destinadas ex-

c) Estar a paz Y. salvo por concepto de todas las obligaciones de- elusiva.mente pa1·a la vivienda de afiliados de acuerdo con la política 
rivadas del.- impuesto al cine, a más tardar el 29 de marzo de 1991. señalada por ~I Gobierno Nacional. 
Para este -efecto se podrin reaiizar acuerdos con la autoridad comp¡i~ : ·ARTICULO ·10. ·nesti.nación de parte de los nuevos recursos por 
tente, los cuales deberán cobija;r los correspondientes intereses de q1:1e impu_ esto lll!bre las, , venta .. S" para subsidio de vivien(la. Loa .municipios 
trata el siguiente inciso. d t án d t (1001. ) d A pattir· -del- ¡wimero (1:1>) de febrero. de 1991 se causarán los es inar . un 1ez por cien o ,,, e los recursos adicionales que 
inte1:eses.momtorios de qu.e trata el articulo 635 del Estatuto Tribu- les sean tran~férfüos a partir de 1991 por concepto del impuesto sobre 
tam· sobre. laS'·Obl""aoi&Res pendientes de pago por parte de Jos exhi, !as ~entas,_ ~r~ ·el l!l'O~rama• vivie1!d!1 social, administrado por los 

... propios ml!mc1p1oe, siguiendo las pohticas señaladas por el Gobierno. 
bido~e~ cinematog;ráficos. Sin e!"bargo cuando los exhibidores cinell!8- Para calcular el porcentaje de los recursos adicionales que se desti
tog:Faficos· se-!'-co-j'a-R a· la ªfJU.llStia Y ~lebren .:cuerdo d; pago, sol() ·narán a este ·programa, el 1Q% de los nuevos recursos equivale a un 
s~.g.enei:~~ ';'Dtereses a partir del primero (1) de enern de 1992 ° uno punto tres.·por ciento (1.3%) del total de las transferencias del 
del mcumpl.-eRto del ·imsmo. impuesto sobre la.s ventas, con este porcentaje se harán las apropia-

p ~R.é.GltAFO. Sobre los. e~hibidores que no se acojan a la am- · ciones correspondientes. 
ni.stfa del-·pr.esente artic1,1lo, se proseguirán las acciones de deter¡ni. , A:i;tTICUI,.O 'l'l, Qesti!Jl!,Ción de parte del impuesto a las impor
nacjón j¡:cóbr1rpor parte de 111- Compañía de fomento Cinematográfico, taciones.para su~io de vivienda, A partir de 1991 y por el término 
focine, en CU)ttl .caso .la. tarifa será del dieciséis por ciento (16%), . ae cuatt·o .años, .del impuesto a las importaciones, la parte correspon
determinada .por el· ai·ticulo 15 de la Ley 55 de 1985 y se causarán los diente al recaudo. por el porc~ntaje del cero punto ocho por ciento 
intereses m()ratorios. cor.respondientes. (0.8%), que en.la.actualid11,d se destina a la Caja de Crédito Agrario, 

Industrial y Minero, será destinado al programa de vivienda de interés 
social en las zonas. rurales, dentt·o de Ja política que señale el Gobierno. CAPITULO XI 

Financiación de la vivienda de int.e.rés social 

ARTICULO 67. Cuoeiente de recaudos de las cajas de compen-· 
sación fBllliliar. El cuociente de recaudos c01·respondiente a cada caja 
de compensaeión familiar es e\ resultado de dividir el monto de recau
dos anuales .para sub$idio por el número promedio anual de personas 
a cargo. Et: ouooiente nacional será el resultado de dividir el total de 
recaudos para subsidio en las cajas por el número promedio de las. 
personas a car.go dl!l'ante. el año inmediatamente anterior. 

P ARAGRAFO. Para efectos de este articulo se entiende por 
personas a. ca.l.'gp sók> aquellas que dan derecho a recibir subsidio 
familiai~ en dinero. cooíO.rme al articulo 27. de la Ley 21 de 1982 y _por 
Iiis cuales.se haya .pagad~ dic.ho sub~i~io denti;~ del respectiyo ejercicio. 

La Supedntendencra de Subs1d10 Familiar ef!lctua~·a todos los 
años en el mes de enero, con base en los estados fmanc1eros y esta
d!sti~os ·de la v.igencia anterior, reportados por las cajas, las c!ll'tifi
caciones correspondieAtes al cuociente nacional, a !os cuoc1entes 
particularea y; a las cajas obligadas a la transferencia a que hace 
referencia· el articulo siguiente de esta Ley. . 

AR'l'ICULG 68. Subsi,dio a la vivienda de interés social por parte 
de las cajas ·de compensa,i;ión familiar. Cada caja de compensación 
familiar estará obligaqa a constituir un fondo para el subsidio fami, 
liar de viv.ienda, el cuat a juicio del Gobierno Nacional, será asignado 
en dinero o en especie y en seguimiento de las políticas trazadas por 
el mismo. . 

El subsidio para vivieuda otorgado por las cajl!s de compensación 
familiar será destinado. conforme a las siguientes prioridades: . 

10 A los afiliados de la propi11- caja de compensación, cuyos in
gresos familiares sean inferiores a cuatro salarios mínimos mensuales. 

· 29 A los afiliados de otras cajas de compensación, cuyos ingresos 
familiares sean inferiores 11- cuatro salarios mínimos mensuales. 

39 A los no afilia.dos a l11s cajas de compensación, cuyos ingresos 
familiares sean inferiores a cuatro salarios mínimos mensuales. 

El fondo para el subsidio familiar de vivienda, estara constituido 
por los aportes y sus rendimientos, que al mismo haga la correspon-

ARTICULO 72. Destinl!-.ci,ón d.el impuesto sobre las ventas sobre 
I.as ventas al cem011to. Por los años 1991 a 1994, el cien poi· ciento 
(100%) del recaudo del impuesto sobre las ventas originado en la 
producción y v~nta del cemento, se destinará dentro del Presupuesto 
:!i[acional a la ·financiación de subsidio de vivienda de interés social 
administrado .por .la entidad oficial encargada de los programas de vi
vienda. A partir de 1995 Y. por el lapso de cinco (5) años estos recursos 
se de.stinarán. en Sll .totalidad. a los municipios y se distribuirán con
foi·me a lo señalado en la Ley 12 de 1986. A partir del año 2000 se 
11-signarán a la N:ación y a las entidades territoriales, conforme a la 
misma ley. 

CAPITULO XII 

Fiscos regionales. 

ARTICULO 73. JuegQS de suerte y azar. Sin perjuicio del mono
polio rentístico a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 10 de 
1990, co1·respon.de al alcalde municipal otorgar autorizaciones de tipo 
policivo, para el funcionamiento, dentro de su jurisdicción, de las rifas, 
de los juegos ~ suerte y azar distintos de las loterías y apuestas per
manentes. 
· · ARTICULO 74. Transferencias adicionales del impuesto sobre las 
ventas. Cll!lndo los recaudos efectivos netos del impuesto sobre las 
ventas, difiera1,1 del aforo de dic~o impuesto en la Ley de Presupuesto, 
se ~arán los a¡ustt;s correspondientes y, cuando el recaudo fuere su
penor, se efectuaran las transferencias a las entidades beneficiadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 12 de 19SG. Eetn distribuci6u adi
cional será girada a más ta1·dar en el mes de junio del año siguiente 
a aquél en el cual se produjo esta diferencia. 

ARTICULO 75. Impuesto al consumo de cervezas importadas. Las 
cervezas importadas tendrán el mismo tratamiento que las de produc
ción nacional, respecto de los impuestos al consumo y sobre las ventas. 

ARTICULO 76. Impuestos municipales.. Los establecimientos pú
blicos, las superintendencias, las empresas industriales y comerciales 
del Estado, las sociedades de economia mixta, del orden departamental, 
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no estarán gravadas con el impuesto de industria y comercio ni con 
el impuesto predial y sus complementarios o sustitutivos. 

ARTICULO 77. Impuesto de industria y comercio. Para el pago del 
impuesto de industria y comercio sobre las actividades industriales, el 
gi·avamen sobre la actividad industrial se pagará en el municipo don
de se encuentre ubicada la fábrica o .planta industrial, ·teniendo como 
base gravable los ing1·esos brutos provenientes de la comercialización 
de la producción. 

CAPITULO XIII 

Varios. 

:o\RTICULO 78. Base gravable del iinpuesto·al turismo. El impues
to al turismo fijado para los establecimientos hoteleros o de hospedaje 
será del cinco por ciento (5%) sobre :el ·valor del servicio efectiva
mente cobrado por concepto de alojamiento. 

ARTICULO 79. Facultades para reducir ·eJ impuesto a las impor
taciones. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 de la Cons
titución Política, revístese al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de cuatro años, contados a partir de 
la fecha de vigencia de la presente Ley, para reducir de forma global 
o por posiciones la tarifa del impuesto a las im.portaciones previsto 
en el artículo 95 de la Ley 75 de 1986. Dicha reducción afectará pro" 
porcionalmente la distribución de este impuesto. 

ARTICULO 80. Comisión de consulta para el ejercicio de las fa. 
cultades extraordinarias. Para el ejercicio de las facultades. extraor
dinarias otorgadas al Presidente de la República mediante los artículos 
25, 29, 35, 37, 61. y 79 de esta Ley, el Gobierno deberá oír previa
mente una comisión integrada por tres senadores y tres representantes 
de las Comisiones Terceras de Senado y Cámara, elegidos por éstas o 
en su defecto por la Comisión de la Mesa. 

ARTICULO 81. Sistema especial para el pago de impuestos .a las 
importaciones de biene;; de capital. El pago de los impuestos de im-i 
portación y los derechos arancelarios, así como del impuesto sobre las 
ventas, que se causen por la importación de bien11s de capital cuyo 
conocimiento de embarque tenga fecha an1ierlor al 31 de diciembre de 
1992, podrá realizarse con títulos de deuda privada suscritos por el 
contribuyente, siempre que se encuentren gar.antizados por entidades 
financieras vigiladas por la ·superintendencia Bancaria .. 

La Tesorería General de la República podrá negociar libremente 
estos títulos. 

La tasa de interés que se utilizará en el respectivo título ·de·'deuda 
privada será la que a la fecha de su susc'ripCión rija para los Depósi
tos a Término Fijo más el cuatro por.ciento ·(4%) trime~tre·anti~ipado. 

El Gobierno establecerá las condiciones de plazo, .e] cual podrá 
ser hasta de cuatro (4) años así como lj\s garantías y demás carac
terísticas de los títulos de deuda privada de que tr~ta e.ste artículo, 
que sean necesarias para la correcta r.ecaudación de los tributos antes 
sefialados. 

ARTICULO 82. Plazos especiales ;para el ,pago- del impuesto de 
renta de nuevos exportadores y empresas· en zonas marginitles. El 
pago del impuesto sobre la renta ele los años· gravables 1990 a 1994, 

de las nuevas empresa$ ubicadas en las costas Pacifica y Atlántica, 
dedicadas a la exportación, así como de aquéllas situadas en zonas 
marginales de influencia ele las ciudades, o ile otras zonas marginales 
definidas como tales pbr el Consejo Nacional de Politice Económica 
y Social -Conpes-, podrá efectuarse con títulos de deuda privada 
suscritos por el contribuyente, siempre que se encuentren garantiza
dos por entidades financiei'as vigiladas ·por Ja Superintendencia Ban-
caria. · 

La Tesorería General de la República podrá negociar libremente 
estos títulos. , 

La tasa ele interés que se utilizará en el respectivo título de deuda 
privada será la que a la' fecha de su suscripción rija .para los Depósitos 
a Término Fijo, sin qu~ supere el veinticinco por ciento (25%) anual. 

El ·Gobierno establecerá las condiciones ·de plazo, el cual podrá ser 
hasta de tres (3) años así como las garantías y demás características 
de los títulos ele deuda. privada de que trata este artículo, que sean 
necesarias para la cor~ecta recaudación del impuesto ·•obre la renta 
de los eontribuyentes a:ntes señalados. 

PARAGRAFO. Para efectos de este artículo, se entiende por 
empresa exportadora aquélla que destina por lo menos el cuarenta por 
ciento ·(40%) de su producción a la exportación. Se entiende por nueva 
empresa aquéllas constituidas entre el primero (19) de ·enero de 1990 
y el 31 de diciembre de 1991; y las que se hubieren constituido con 
posterioridad al primero (19) de enero de 1986 y que por el año gra
vable de 1989 arrojabati .pérdida por dicho ejercicio fiscal. 

ARTICULO 83. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a 
partir de la fecha ele su publicación y deroga las normas que le 8ean 
contrarias, en especial las siguientes: artículos 13, inciso 39; 1.8: 72; 
255; 354; 499, parágrafo 19; 500, literal e); 641; parágrafo; 647, in
ciso final y 860, parágrafo; del Estatuto T1·ibutario. 

' 
Dada en Bogotá, D. E., a ...... . 

El Presidente del Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
: . HERNAN BERDUGO BERDUGO 
' 

El Secretario General del Senado ele la República, 
Crispin.Yillazón de Armas •. 

.• ,. 
El Secretario General ele la Cámara de Representantes, 

· ¡ Silvei:.io- Salcedo l\fosquera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA • ·GOlilERNO NACIONAL 

Bogotá, D. E., 28 de diciembre cíe 1990. 
Plibliquese y ejecútese. . .. __ 

CESAR·OAV'IRIA TRUJlLLO 

·El Ministro de Hacienda y Crédito P~bllco, . 
· · ' · ·Rudolf Hommes Rodríguez. 

LEY 51 DE 1990 
(diciembre 28) 

por la -cual se autorizan unas operaciones de e!ideudarnic;n.tC? interno y e~terno de ·13; Nación; se aütori-. 
zan operaciones para el saneamiento de obligac1ones cred1tic1as entre entidades .públicas; se otorga .u.na 
· 'facultad· y se dictan otras disposicion~s. 

El Congreso de Colombia, 

DEGHETA: 

CAPiTULO 1 
Del endeu·dainiento 'interno. 

SECCION PRIMERA 

Autorizaciión de endeudamiento interno. 

Articulo 19 Ampllanse en doscientos cincuenta mil millones ·de 
pesos ($ 250.000.000.000) las autorizaciones concedidas al Gobierno Na
cional por el articulo 19 de la Ley 78 'd.e 1989 para contratar o garan
tizar operaciones de crédito público interno destinadas a financiar 
pro~ramas y proyectos de desarrollo económico y social que defina el 
CCNPES, teniendo en cuenta las determinaciones de los diferentes ·con
sejos Regionales de Planeación -OORPES- que operen en el pals, 
asi como para atender obligaciones que aa ley determine a cargo ·de 
la Nación o para el reconocimiento y pago de la garantla de ésta a 
operaciones de crédito público interno. 

El Gobierno Nacional podrá afectar el cupo autorlzado con Ja emi
sión de titulos de-deuda pública interna, los que en ningún caso podrán 
ser colocados en el Banco de la República. 

·Articulo 29 Las operaciones ·que se realicen con cargo al mo11to no 
coinpi"ometído del cupo pe endeudamiento autorizado· por el artículo 
19 de la Ley 78 de 1989, tendrán la destinación prevista en el artículo 
anterior. ' 

SECCION SEGUNDA 

De los Tltulos dll Tesorerla y el reordenamiento de la 
deuda 'interna de la Nación. 

Artículo 39 Amplíanse las autorizaciones concedidas al Goblerno
Nac!onal por el articulo ~9 de la Ley 78 de 1989 y autorizaciones ante
riores, para emitir, ·colocar y mantener en circulación Tltulos de Allorro 
Nacional -TAN- hasta por setenta y cinco mil millones de pesos 
($ 75.000.000.000) adicionales a los autorizados, o para emitir Tltulos de 
Tesorería por el mismo monto, con el propósito de atender el servicio 
de la deuda de los TA!N en circulación durante el afio 1991. 
: Además de los. requisitos. establecidos en la presente Ley, la emi

sión, la determinación de :caracterlsticas financieras, colocación, circu
lación, negociación, garailtla y servicio de Jos TAN que se enlitan en 
desarrollo del presente attlculo, se sujetarán a las·reglas establecidas 
para los mismos fines en¡ la Ley 34 de 1984, el inciso segundo del ar
ticulo 23 de la Ley 55 ·ae 1985 y el articulo 39 de Ja '.Ley 78 de 1989. 

Articulo 49 Autorizase al Gobierno Nacional para emitir colocar 
Y mantener en circulació!J. "Tltulos de Tesorerla" que serán ~tilízndos 


